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ANEXO 02



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ANTONIO NARIÑO EN LTQUIDACIÓN

ESTADOS CONTABLES COMPARATIVOS
AL: 31 DE DICIEMBRE DEL 2008 VS OCTUBRE 4 DE 2OOB

PASIVO

de Crédilo Públlco
Banca Comercial

¡ones F¡nanc¡eras
de F¡nanc¡am¡ento lnlernas

Int€reses Créditos Obtenidos

Cuentas por pagar
Adquis¡ción de B¡enes y Serv¡cios Nnl€s.

ses Por pagar Créd¡to Priblico

'14

1409
1 420
't425

1470
1475
1 480

a1

1518
1525
'1530
't580

en la fuente e ¡rnpuesto de t¡embre
lmplo. Industria ycomsrc¡o x Pagar

.Conlr¡bucionos y Tasas x
de Seruicios

y Ant¡cipos Rec¡b¡dos
roc¡b¡dos de terceros

Jud¡c¡ales

laboral€s
y preslaciones soc¡ales

por paqar

as¡vos est¡tnados
Para Contingencias
Para Preslac¡ones Soc¡ales

TOTAL PASIVO

1605
1625

i35
ti40

1655
1660
1665
1670
1675
1680
1685
't695

1905
'1910

1970
1975
i99S

PATRIMONIO

lnstltuc¡onal

o pérdida de eierc.auteriores
lltados del eiercic¡o antes de L¡qu¡dac¡ón
ftados del eiercic¡o en Liquidación

por Dorlac¡ón
por valor¡zación

de Sanearn¡enlo Conlable
Enl¡dades en liquidación

de Orden Acreedoras
rsab¡lidades Contingenles

as de conlrol
por el conlraf¡o

TOTAL PASIVO PATRIMONIO

i .' _*_i ¡ 
- .l _...tr,

,' i I '^.:,"
REYNEL FERNANDO BEDOYA RODRIGUEZ
ApoDERAoo GENERAT. Dt LA LtoL,roActóN ^Jkkkxd,COORDINADORA FINANCIEIIA

t

I

Avances y Anlic¡pos Eolre(¡adns

Dara Preslación de Servicios

para orotección (le inveIta¡ios

a y Equipo en Tránsito

enseres y equ¡pos de ollc¡na
ipos de comunicación y cornputación

quipo de transporte, tracción y elevac.
qu¡po de Cornedof.Cocira y 

')espeilsa

Pagados Por A¡rliqpa(Jo
Difeildos
de adé y cultura

Amod¡zac¡ón Acurnulala ¡¡rlailO¡lrles ( Ctl )

Vaiciizac¡ones

Cuentas,de ordetr Deudorag
Deudoras de conlrol
Deudoras por el mntra

TOTAL ACTIVO

Protecc¡ón ProO¡eda(1. P¡añta v EquiDo

2306
2322

2401
2422
2425
2436
2437
2440
2445
2450
2455
2460

27 10

32
3208
3208
3?_30

3233

Act[¡al
3\t 12t200a

49.123.777.597
49.1?_3.'177 .597

4D.243.O34.774
1'1.949 015.920

6.7 42.766.419
1 4.084.168.587

364.008 856

583.348.359
13.640

6.284.238.865
83.699.81 5

151.773.312

2.991.933.068
't.698.130.063

1.293.803.005

2.g42.045.145
2.942.O45.145

fj5.300.789.984

1tr5.534.401.339

1$5,534.401.339

o., ro.u,u.arn
.9.338.652.644

.

1(;B 999.570 362

-,u.ru, or',.un
-1 2.543.330.458

"t7.895.752.280

2.301.605.936
1.921.488

2.299_6A4 44A-

37.975.711.408
37.124.669.372

317.46't.278
22.240.OOO

507.340.758
't3.689.531.510

(1 3.689.531.5

14.975.375.716
14.7 45.501.707

. 359.20'1.999
326.730.589

113.420.7 14.378
35.639.856.'195

1 9.780.240
BBB,B39.490

67.726.833.383
2.206.921 499

48.932.739.643
4.502.635.774
5.725.59B.970
2.0B3.319.4'13

42B.903.735
(28.877 .83O.129)

82.161.783.884
449.165.845

55,875.372.360
1 32.956.331
314.463.515

(25.B56.883

(1 99.434.345
25.58S.260.1 7B

,.',tu.anr ra,
-7.1 75.399.759

22.730.282.544
52.50B.639

2_2.677.773.909

40.442.490.850
38.d63.454.804

1.628.293.308
22.240.OOO

32r'.502.738
'13.689.531.510

(1 3 689.531.5

15.023.347.758
't4.759.120 912

393.554.836
326.730.589

't12.959.287.O97
35.639 856.'195

19 780.240
888.880.925

66.551.931.91 2
2.244.277.998

49.923.455.427
4.538.681.979
5.878.677.'162
2.083.31 9.4 1 3

435.649.646
(29.3B8.369.966
(25.856.883

83.102.107.865
705.578.664

55.873.749.586
132.956.331
31 4.463.51 5

(1 99.434.344
26.274.794.113

,.'| rr.arn.zun
-7.1 75.399.759

67.983.000.000
67.983.000 000

35.179.117.706
't'1.924.108.247

6.742.766.418
'14.660.2a2.426

865.485.327

524.886.045
7.510.586

212.239.746
83.699 816

'158.138.694

1.495.510.242
1.250.265 970

245.244.272

4.041.270.253
2.912.O45.145
1.0,19 225 108

108.698.898.201

165.558.587.917

165.558.587.917
a4.7 ¿1.451.723

-4.1 26.516.379

58.688.858.460
26.274.794.113

-15.352.421.822
-1 2.543.330.458
27.895.752280

\, ... I
I, JUAN GUILLERMO HOYOS PEREZ

qo['¡r'1\o..hÁ GeÑERAL DE LA LloulDAclÓN
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EMPRESA SOCIAL TTEL ESIADO
ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACTÓI,I
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ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OOB

(Gifras expresadas en millones de pesos colombianos)

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL

NOTA 1, . NATURALEZA JURIDIGA, FUNCION SOCIAL, ACTIVIDADES QUE DESARROLLI\

GOMETIDO ESTATAL

NOTA 1,1. NATURALEZA JURIDICA

ElGobierno Nacional Mediante el Decreto 3870 de octubre 03 de 2008 ordenó la supresiÓn y liquidaciÓn de

la Empresa Social del Estado Antonio Nariño V co¡!9r19-a !?.!i:P:Tt:.^"I.Sluf¡1lo 4' celebrÓ corrlrato

como Liquidador con el coNSoRclo LloutDAclÓN ESE ANTONIO NARIÑO integrado por Fiduagraria

S.A. y Fiduprevisora S.A.

En desarrollo de lo previsto en el parágrafo 2 del articulo 10 del Decreto, el Apoderaclo Liquidador suscribiÓ

un convenio interadministrativo con CApRECoM para la administración y operaciÓn de las Unidades

Hospitalarias y Centros de Atención Ambulatoria que continúan abiertos y luncionando hasta la

enajenación, cón base a lo cual se desarrolló un operativo que permitió hacer entrega de las UHs y.CAAs

en íorm" normal y de acuerdo con lo planeado, gaiantizando ante todo, la estabilidad y salud de todos los

pacientes que se encontraban hospiúlizados aio¿ de octubre de 2008, asf como, la continuidad de los

iervicios de salud para la poblaciÓn de la regiÓn por intermedio de CAPRECOM'

De acuerdo con el Decreto 3g70 de 2008, "Capftulo lArtículo lo.supresión Y LiquidaciÓn. ...Para todos los

efectos utilizará la denominación "...Empresa docialdel Estado Antonio Nariño en LiquidaciÓn'..""

por lo anterior se solicitó a la Dirección,de lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN' el cambio en el RUT,

proceso ya efectuado.

lgualmente, se le solicitó a la Contadurfa General de la NaciÓn el cambio de razÓn social en el sistema

CHIP.

La Empresa Social del Estado Antonio Nariño hoy en liquidación fue creada mediante el Decreto Ley No.

17b0 ciel 26 de junio de 2003 como una categoiia especial de entidad pública descentralizada del nivel

nacional, con peisonería jurldica, autonomla administrativa y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de la
protección Soóial, que tenia el objeto la prestación de los servicios de salud, como servicio público esencial

a cargo del Estado b.o*o parte 
-del 

servicio publico de la seguridad social, en los términos del articulo 194

de la Ley 100 de 1993.

El régimen jurfdico de los actos y contratos están sujetos al régimen jurídico propio de las personas de

derec--ho público, con las excepciones que consagren las disposiciones legales.

El régimen contractual para la empresa es el establecido por las normas del derecho privado, pudiéndose

utilizár discrecionalmente las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contrataciÓn estatal.

De acuerdo con la Ley 100 de 1993 Nuevo Régimen de Seguridad Social Numeral9 Artlculo 195 régimen

jurfdico para manejo tríbutario se considera com-o un ente público según el artículo 22 del estatuto tributario
'por 

lo cual n0 está sujeta al impuesto de renta y complementarios, ni requiere registro ante la cámara de

comercio.

El artÍculo 3g de la Ley 14 de 1gg3 considero expresamente la prohibiciÓn de gravar con el impuesto de

industria y comercio el sistema de seguridad social en salud.

('



ESE ANToNIo NARIÑo nn LIQUIDACIoN

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

NOTA 1.2. FUNCTON SOCIAL O COMETIDO ESTATAL, OBJETIVOS Y ACTIV¡DADES

Con ocasión de la expedición det Decreto No.3B70 del 03 de octubre de 2008, que ordenÓ la supresión y

liquidación de la ESE Antonio Nariño, y en cumplimiento de la Ley 1105 del 13 de diciembre 2006, elobjeto

sócial, elcuál es la prestaciÓn de los servicios de salud, es suspendido'

NOTA 2.. POLITICAS Y PRÁCTICAS CONTAI3LES

NOTA 2.1 - APLICACIÓN DEL MARCO CONCEPTUAL DEL PGCP

para el proceso de identificación, clasificación, registro, revelaciÓn y prepgr-agl_ol de los estados contables,

Ia EMPRESA socIAL DEL EsTADo ANToNib runnIÑO EN LIQUIDACION, aplicÓ eI CAPiIUIO XVI
,,procedimiento contable para el reconocimiento y revelaciÓn de las operaciones que surgen como

consecuencia de los proc'"sos de liquidación, fusién y escisión", del marco conceptual del régimen de

contabilidad pública adoptado mediante resolución 354 del 05 de septiembre de 2007.

NOTA 2.2 - APLtcAclÓN DEL cATALoGO GENERAL DE CUENTAS-cGN

La EMPRESA socIAL DEL ESTADo ANToNIo NARIÑO EN LIQUIDACION, aplicó eN CI áMbitO A N|VEI

de documento fuente el Catálogo General de Cuentas del Plan General de la Contabilidad Pública en su

correspondiente ámbito aprobaJo mediante Resolución No. 355 del 05 de septiembrel de 2007 y el Manual

de procedimientos del Rbgimen de contabilidad Pública según resolución 356 del 05 de septiembre de

2007 dando inicio a la coniabilidad con el acta de apertura No.002 del 04 de octubre de 2008 e instructivo

contable a partir del 04 de octubre de 2008.

Los estados contables que acompañan estas notas han sido reclasificados para propÓsitos de

presentación, de acuerdo con las normas e instrucciones de la Contadurfa General de la NaciÓn.

NOTA 2.3 _ APLICAGIÓN DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

La EMpRESA soctAl DEL ESTADo ANToNto NARIÑO EN LlQUlDAcloN aplicó las normas

procedimientos establecidos por la CGN, y la aplicación,de^c-riterios y normas de valuaciÓn de activos

pasivos vigentes a la fecha de corte como el lnstructivo 5 del 01 de diciembre de 2008.

NOTA 2.4 - REGISTRO OFICIAL DE LIBROS DE CONTAB¡LIDAD Y DOCUMENTOS SOPORTES

La EMPRESA socIAL DEL EsTADo ANToNIO NARIÑO EN LIQUIDACION CI|O CUMPI|M|ENIO A IA

normatividad relacionada con el registro, utilización y custodia de libros y documentos de la contabilidad

oficial.

NoTA 3. - pRocESo y RESULTADos DE LA coNSoLlDAclÓN DE LA lNFoRMAclÓN GONTABLE

v
v

2



ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

La EMpRESA soctAl DEL EsrADo ANToNro NARtño EN LlQUlDAcloN no agrega ni consolida.su

información contable con ningún otro organismo del estado. La entidad agrupa la informaciÓn contable

correspondiente a las diez y ocho trg) uniJaáás de negocios ubicadas en los Departamentos del Valle'

Cauca, Nariño y la Administiación del Nivel Central afectándo directamente los gastos administrativos' Con

ocasión del Decreto- oe ü liquidación de la Entidad y a partir del 4 de octubre de 2008, todas las

operaciones qu" 
"orr"rponO"n 

a la ESE en liquidaciónlerán registradas en el Nivel Gentral, es decir que

dichas operaciones no áfectarán las demás unidades de negociol existentes antes del 4 de octubre, en el

evento en que deban ieflejarse operaciones de las unidades de negocio, diferente al rlivel central, afectaran

perÍodos anteriores.

NOTA 4..LIMITACIONES Y DEFIGIENCIAS DE TIPO OPERATIVO O ADMINISTRI\TIVO QUE INCIDEN

EN EL NORMAL DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE Y 
' 

O AFECTAh¡ LA CONSISTENCIA Y

RAZONABILIDAD DE LAS CIFRAS.

NOTA 4.1 - Limitaciones de orden administrativo:

Con ocasión de la expedición del Decreto No.3870 del 03 de octubre de 2008, que ordenÓ la supresiÓn y

liquidación de la ESL Antonio Nariño, al 30 de noviembre de 2008 se llevÓ a cabo el cierre de las

operaciones financieras y administrativas de la empresa con las operaciones generadas al momento de

entrar en vigencia et Jerieto a excepción de activid'ades por la venta de servicios de salud pendientes de

facturar.

NOTA 4.2 - Lirnitaciones de orden contable:

A la fecha de entrada en vigencia el Decreto 3870 de 3 de octubre de 2008 y a la fecha de corte quedÓ

pendiente de registrars" 
"n 

É contabilidad información corresponde a la clínicas de Popayán de la segunda

quincena del mes de septiembre de 200g de los movimientos del almacén y farmacia, al igual la facturación

por venta de servicios 
'e 

información ds hechos económicos de los cuales se tuvo conocimiento a esa

fecha de corte, pudiendo existir otros eventos y hechos que pudieron quedar pendientes de registrar y

reconocer en la contabilidad a la fecha de corte, toda vez que las operaciones son descentralizadas y la

oportunidad y lugar del registro era en cada una de las unidades de negocio.

La información incorporada al sistema de información gerencial SP6 e IPS-SALUD, se realizÓ en linea y

tiempo real con excepción de la informacion contaule péndiente por incorporarde los primeros cuatro dias

del mes de octubre de 2008 a las B:00PM, correspondiente a las cllnicas de Popayán y Puerto Tejada y

centro de Atención Ambulatoria oe popáyán, cuyá-intormación era incorporada al finalizar el mes en el nivel

central por no encontrarse conectadas en línea o por corresponder a procesos que $e realizan al cierre de

cada mes, como es el caso de las oepreciácionel, amortizaciones y provisiones de nÓmina, aportes a la

seguridad social Y Parafiscales.

Las conciliaciones entre contabilidad con los módulos de las áreas que generaron la informaciÓn fuente' se

encuentran al 31 de diciembre de 2009 eresupuesto, Cartera y TesoreiÍa, a|.30 cle r;eptiembre de 2008 se

encuentran establecidas las diferenci"r p"rá posierior acláración con el mÓdulo de activos fijos e

inventarios y las conciliaciones con el mÓduio de proveedores al 30 de junio 2008'

\r



ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

NOTA 1.2. FUNCION SOGIAL O COMETIDO ESTATAL, OBJETIVOS Y ACTIV¡DADES

Con ocasión de.la expedición del Decreto No.3870 del 03 de octubre de 2008, que ordenÓ la supresiÓn y

liquidación de la ESE Antonio Nariño, y en cumplimiento de la Ley 1105 del 13 de diciembre 2006, elobjeto
social, el cuál es la prestación de los servicios de salud, es suspendido.

NOTA 2.. POLITICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES

NOTA 2.1 - APLICACTÓN DEL MARCO CONGEPTUAL DEL PGCP

Para el proceso de identificación, clasificación, registro, rev_elación y preparaciÓn de los estados contables,

ta EMpRESA SOCTAL DEL ESTADO ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION, aplicÓ el capitulo XVI

"Procedimiento contable para el reconocimiento y revelaciÓn de las operaciones que surgen como

consecuencia de los procesos de liquidación, fusión y escisión", del marco conceptual del régimen de

contabilidad pública adoptado mediante resolución 354 del05 de septiembre de 2007.

NOTA 2.2 - APLICACIÓN DEL CATALOGO GENERAL DE CUENTAS-CGN

La EMpRESA SOctAL DEL ESTADO ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION, aplicÓ en el ámbito a nivel

de documento fuente el Catálogo General de Cuentas del Plan General de la Contabilidad Pública en su

correspondiente ámbito aprobado mediante Resolución No. 355 del 05 de septiembre de 2007 y el Manual

de Procedimientos del Régimen de Contabilidad Pública según resolución 356 del 05 de septiembre de

2007 dando inicio a la contabilidad con el acta de apertura No.002 del 04 de octubre de 2008 e instructivo

contable a partir del 04 de octubre de 2008.

Los estados contables que acompañan estas notas han sido reclasificados para propÓsitos de

presentación, de acuerdo con las normas e instrucciones de la Gontadurla General de la NaciÓn.

NOTA 2.3 _ APLICACIÓN DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

La EMpRESA SOCTAL DEL ESTADO ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION aplicó las normas

procedimientos establecidos por la CGN, y la aplicación de criterios y normas de valuaciÓn de activos

pasivos vigentes a la fecha de corte como el lnstructivo 5 del 01 de diciembre de 2008.

NOTA 2.4 - REGISTRO OFICIAL DE LIBROS DE CONTABILIDAD Y DOCUMENTOS SOPORTES

v
v

La EMPRESA SOCIAL
normatividad relacionada
oficial.

NOTA 3. - PROCESO Y

DEL ESTADO ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION clio cumplimiento a la

con el registro, utilización y custodia de libros y documentos de la contabilidad

RESULTADOS DE LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN GONTABLE



ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE D¡CIEMBRE DE 2OOB

(Gifrasexpresad"""nmi||onesdepesosco|ombiancls)

La EMpRESA socrAl DEL EsrADo ANTot{ro NARrño EN LreurDActoN no agrega ni consolida su

información contable con ningún otro organisro o"r estado. La entidad agrupa la informaciÓn contable

correspondiente a ras diez y ocho (18) "ft;á;; 
de negocios.ubicadas en-ros Departamentos del Valle,

cauca, Nariño y la Rdministiación oér Ñivei'óenirat atectindo directamente los gastos administrativos' con

ocasión del Decreto de la liquidación de f" fntiOuO y a partir del 4 de oclubre de 2008' todas las

operaciones que corresponden a.la ESE en fiquiOáciOn ierair registradas en el Nivel Central' es decir que

dichas operaciones ná átectaran ras demás unidrd", de negociois existentes antes der 4 de octubre, en el

evento en que deban refrejarse operacionei Je tasunioadesie negocio, diferente ar nivel central, afectaran

perfodos anteriores.

NOTA 4.-LIMITACIONES Y DEFICIENCIAS DE TIPO OPERATIVO O ADMINISTR/\TIVO QUE INCIDEN

EN EL N'RMAL DESARR.LL' DEL pnócrso ..NTABLE y / o AFEcrAht LA coNSlsrENclA Y

RAZONABILIDAD DE LAS CIFRAS.

NOTA 4.1 - Limitaciones de orden administrativo:

con ocasión de la expediciÓn del Decreto No.3B70 del 03 de octubre de 2008' que ordenÓ la supresión y

liquidación de la ESE Ántonio Nariño, at g0 Je noviembre de 2008 se llevÓ a cabo el cierre de las

operaciones financieras y administrativas Oá la étp"'u con las operaciones generadas al momento de

entrar en vigencia er decreto a excepción J" 
""tiu¡o'roes 

por ra venia de servicios de salud pendientes de

facturar.

NOTA 4.2 - Li¡nitaciones de orden contable:

A ra fecha de entrada en vigencia er Decreto 3870 de 3 de octubre de 2008 y a ra fecha de corte quedÓ

pendiente de registrars" 
"n 

i" contabilidad información corresponde a la clinicai de Popayán de la segunda

quincena del mes de septiembre de.2008;;6, movimientos del almacén y farmacia' al igual la facturaciÓn

por venta Oe servicios L información Oe ñ"cños económicos de los cuales se tuvo conocimiento a esa

fecha de corte, pud.rendo existir otros eventos y hechos que pudieron quedar pendientes de registrar y

reconocer en la contabilidad a la fecha de corte, toda vez que las operaciones son descentralizadas y la

oportunidad y lugar del registro era en cada una de las unidades de negocio'

La información incorporada al sistema de informaciÓn gerencial sP6 e IPS-SALUD' se realizÓ en línea y

tiempo real con excepción de la informaáon óontaute péndiente por incorporar de los primeros cuatro dfas

del mes de octubre de 2008 a las B:00PM, .orr"rpondiente a las cltnicas de Popayán y Puerto Tejada y

centro de Atención Ambulatoria de popaián, ,uyá intor*ación era incorporada al finalizar el mes en el nivel

central por no encontrarse conectadas en lfnea o por corresponder a procesos que $e realizan al cierre de

cada mes, como es el caso de las oepóciáciones, amortizaciones y provisiones de nÓmina, aportes a la

seguridad social Y Parafiscales'

Las conciliaciones entre contabilidad con los mÓdulos de las áreas que generaron.la informaciÓn fuente' se

encuentran ar 31 de diciembre de 200g eresüpuesto, c.artera y TesoreiÍa, ar.30 cle septiembre de 2008 se

encuentran estabtecidas las diferencias para posierior acláraciÓn con el mÓdulo de activos fijos e

inventarios y las conciliaciones con el mÓdulo de proveedores al 30 de junio 2008'

['
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NOTA 5.- EFEGTOS Y CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA INFORMACION CON-TABLE

NOTA 5.1'POR APLICACIÓN DE NORMAS CONTABLES

La depreciación causada corresponde a los bienes muebles e inmuebles con corte al 30 de agosto 2008' no

se reconoce el gasto del mes de septiembre de 2008, al quedar suspendida por efectos del proceso

tiquidatorio y 
"n 

.u*ftirniento del numeral 16 del Capitulo XVI del Régimen de Contabilidad Pública'

NOTA 5.2- POR RECLASIFICACION DE CUENTAS

Con corre al 04 de octubre de 2008, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Ah[TONl0 NAR|ÑO EN

LIQUIDACION realizó las siguientes reclasificaciones:

se dio continuidad a los Libro oficiales "Mayor" y "Diario", de la ESE AN hoy en liquidaciÓn, mediante acta

de apertura de los libros oficiales firmada poi el Ápoderado General de la LiquidaciÓn

Una vez se dio apertura al proceso contable, se procedió-are^clasificarse todas las cuentas.del patrimonio a

ra cuenta 3260 pATRrMoNro DE ENTTDADES EN pRocEsos ESpEoIALES-LIQUlDAclóN.

como el cierre se sucedió en una fecha diferente de 31 de diciembre (4 de octubre de 2008 fecha de

publicación deldecreto 3870 de 2008, en el diario oficial No 47132, que ordenÓ la supresiÓn y liquidaciÓn de

la ESE Antonio Nariño), conforme aí acto administrativo, se elaborará dentro de la misma vigencia (a'ño

200S), dos cierres contables: uno que coiresponde a la actividad financiera, econÓmica y!99191^99.la ESE

antes de la liquidación, octubre 4 de 2008, utilizando la cuenta 3230 RESULTADO DEL EJERCICIO, y el

otro (diciembre 31 de 2008), que contengá el resultado de las operaciones realiz_adas durante el periodo

con ocasión de la liquidaóioh, utilizadá la cuenta creada para el_efecto,3233 RESULTADOS DEL

EJERCICIO DE ENTIDADES EN PROCESOS ESPECIALES-LIQUIDACION

Todos los activos y los pasivos se clasifican en el rubro de corrientes llevándose, en primer lugar. los

comprobantes del'proceso liquidatorio y posteriormente.los. saldos o ajustes contables de cuentas de la

contábilidad sujetas a depuraciÓn, es decir, la existente al4 de octubre de 2008'

Los gastos de personal que continúe vinculado a la ESE en liquidaciÓn, para el desarrollo de funciones

asociadas con el proceso'de liquidación, se registraran en las cuentas del grupo 51- De AdministraciÓn'

En el caso en que surjan eventos que corresponde a actividades anteriores a la liquidaciÓn se afectaran

ingresos y/o gastos de "periodos anteriores"'

Los registros en las cuentas de planeación y presupuesto reflejan no solo las etapas de aprobado, sino

también las modificaciones y ejecucion". quá iurjari con ocasién del proceso de liquidac'rÓn. El cierre al

finalizar la vigencia 2008 de estas cuentas d'ebe eféctuarse conforme a lo establecido en el Plan General de

la Contabilidad Pública.

Los saldos bancarios se registran con los saldos de las cuentas certificadas por bancos con corte al 4 de

octubre de 2008, posterioimente se ajustan de acuerdo con los resultados de las conciliaciones y

depuración de las mismas cuentas.
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NOTA 5.. EFECTOS Y CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA INFORMACION CONTAELE

NOTA 5.1. POR APLICACIÓN DE NORMAS CONTABLES

La depreciación causada corresponde a los bienes muebles e inmuebles con corte al 30 de agosto 2008, no

se reconoce el gasto del mes de septiembre de 2008, al quedar suspendida por efectos del proceso

tiquidatorio y en cumplimiento del numeral 16 delCapitulo XVI del Régimen de Contabilidad Pública'

NOTA 5.2. POR RECLASIFICACION DE CUENTAS

Con corte at 04 de octubre de 2008, ta EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO Al'¡TONl0 NARIÑO EN

LIQUIDACION realizÓ las siguientes reclasificaciones:

Se dio continuidad a los Libro oficiales "Mayor" y "Diario", de la ESE AN hoy en liquidaciÓn, mediante acta

áe apertura de los libros oficiales firmada poi el Apoderado General de la LiquidaciÓn

una vez se dio apertura al proceso contable, se procedió_ a reclasificarse todas las cuentas del patrimonio a

ta cuenta 3260 pATRtMoNto DE ENTIDADES EN pRocEsos ESPECIALES-LIQUlDAclÓN.

Como el cierre se sucedió en una fecha diferente de 31 de diciembre (4 de octubre de 2008 fecha de

publicación deldecreto 3870 de 200g, en el diario oficial No +llii, que ordenÓ la supresiÓn y liquidaciÓn de

la ESE Antonio Nariño), conforme aí acto administrativo, se elaborará dentro de la misma vigencia (año

2008), dos cierres contables: uno que 
"oii"ipono" 

a la actividad financiera, econÓmica y social de la ESE

antes de la tiquidación, octubre 4 de 2008, ütilizando la cuenta 3230 RESULTADO DEL EJERCIGIO' y el

otro (diciembre 31 de 2009), que conteng-á ái réiultaoo de las operaciones realizadas durante el periodo

con ocasión de la liquid"ó¡On, utilizadá la cuenta creada nara-91-9lgcto,3233 RESULTADOS DEL

EJERCICIO DE ENTIDADES EN PROCESOS ESPECIALES-LIQUIDACION

Todos los activos y los pasivos se clasifican en el rubro de corrientes llevándose, en primer lugar. los

comprobantes del proceso liquidatorio y posteriormente.los. saldos o ajustes contables de cuentas de la

contábilidad sujetas a depuraciÓn, es decir, la existente al4 de octubre de 2008'

Los gastos de personal que continúe vinculado a la ESE en liquidaciÓn, para el desarrollo de funciones

uso""'radas con el p*"=o be tiquidación, se registraran en las cuentas del grupo 51- De AdministraciÓn'

En el caso en que surjan eventos que corresponde a actividades anteriores a la liquidaciÓn se afectaran

ingresos y/o gastos de "periodos anteriores"'

Los registros en las cuentas de planeación y presupuesto reflejan no solo las etapas de aprobado' sino

también las modifica"ion"i y eje'cuciones quá Lurjan con ocas¡én del proceso de liquidaciÓn. El cierre al

finalizar la vigencia 2008 de óstás cuentas debe eféctuarse conforme a lo establecido en el Plan General de

la Contabilidad Pública.

Los saldos bancarios se registran con los saldos de las cuentas certificadas por bancos con corte al 4 de

octubre de 200g, posteriormente se ajustan de acuerdo con los resultados de las conciliaciones y

depuración de las mismas cuentas.
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Todo ajuste que se derive en razón del proceso de depuración contable, deberá surtir los procedimientos

definidos en ra porítica para er manejo ñtrbb t ra'aprobación der comité Técnico de sostenibilidad

Contable y la refrendaciOn Oet Comité óontable, cuando corresponda'

NOTA 5.3. POR GORRECCION DE ERRORES DE EJERCIGIOS ANTER¡ORES

por reconocimiento de ingresos por venta de servicios $2.343, por reintegro intereses crédito público

Fiduciaria popular s,A. $-3.464, ajuste pói ,""ono"imiento del paiivo real óo¡solidado por prestaciones

sociales $90.004 pura un-efecto neio a ingresos de ejercicios anteriores de $-442

Por reconocimiento de gastos de administraciÓn y de operaciÓn se reconoce un efecto neto en el resultado

del ejercicio por gasto clé ejercicios anteriores de $1.917 millones.

NoTA 5.4. POR DEPURACIÓII CONTRBLE DE CIFRAS, CONCILIACIONES DE SALDOS O AJUSTES

con corte al 31 de diciembre de 2008 no se ha incorporado registros,mediante.el proceso de depuraciÓn

contable a partir de la fecha de entrar en vigencia el Dbcreto 3870 del 03 de octubre de 2008'

NOTA 5.5- POR EFECTO DEL SANEAMIENTO CONTABLE

Aplico hasta el mes de julio 2006, a partir de la fecha se continúa con el proceso de depuraciÓn contable en

cümplimiento de ta Resoluciones Nos. 357/2008-07 -23 y 11912006-04-27 '

NOTA 5.6- POR ADQUISICIÓN O VCNTA DE BIENES

Al entrar en vigencia el Decreto 3B7o del 03 de octubre de 2008 la empresa había adquirido equipos por

valor de $2.987 millones.

NOTAS DE GARÁCTER GENERAL

A continuación se describen las principales políticas y prácticas contables que la EMPRESA soclAL DEL

ESTADo ANToN¡o ñÁññó Eñ uoülpniroN ha ádoptado en concordancia con lo anterior:

DETALLE NOTAS DE GARÁCTER GENERAL

a. Efectivo

Eltotalde|sa|dodelefectivode$2.302mi|lonescorrespondeadepÓsitosenentidadesfinancieras$2.300y
$2alsaldode|acajapendientedeconsignaralafechadecorte'

Mediante Resolución No. 11 de octubre de 2008 se ordena la apeftura de la. caja Menor de la Empresa

social del Estado Antonio Nariño en Liquidación y con Resolución No.000141 del 29 de diciembre de 2008 se

ordena el cierre y legalización, así:

No. CC# MONTO

Las Gonciliaciones Bancarias se encuentran elaboradas con corte al 31 de diciembre cle 2008'
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
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b. Deudores por prestación de servicios de salud y provisión para deudores.

Los deudores por prestación de servicies de salud representan derechos a reclamar en efectivo por la venta
de servicios de salud a las EPS, compañfas aseguradoras, FISALUD y a particulares. La Empresa Social
del Estado Antonio Nariño hoy en Liquidación, celebró un contrato con la Nueva EPS a partir del 01 de
agosto 2008 de condiciones uniformes para la prestación del servicio y cobro de la cartera hasta el 04 de
octubre de 2008 y las compañlas aseguradoras se rigen por los parámetros establecidos en la constitución,
en la Ley 100 de 1993 y los decretos reglamentarios vigentes hasta la fecha de prestación de los servicios y
puesta en vigencia el Decreto No.3870 del 03 de octubre de 2008 .

En cumplimiento del numeral 16 del Capitulo XVI del Régimen de Contabilidad Putblica se suspende la
causación de la Provisión Deudas de Diffcil Cobro.

Existen facturas devueltas de la Nueva EPS del mes de agosto de 2008 que requieren imprimirse, soportar
documentalmente y generar los RIPS. Las Facturas devueltas equivalen al20o/o del valor facturado del mes
de agosto por valor de $1.563

Están pendientes por levantar glosas de la facturación de los meses de enero, febrero y marzo de 2008.
Los valores sustentados que equivalen a $760 requieren la aprobación final del equipo de auditoria del
Seguro Social lo cual fue solicitado mediante oficio ESEAN-GG-1056 de fecha Septiembre 04 de 2008, la
información en medio magnético que soporta la sustentación esta radicada en el Seguro Social Nivel
Nacional.

El valor de $986 esta pendiente de ser sustentado ante el seguro una vez se obtenga los soportes
requeridos a las Unidades Hospitalarias y CAA según oficio. ESEAN-SGAF-DF-FACI'-203 de agosto 19 de
2008, la actividad pendiente por realizar consiste en recibidos los soportes de las unidades hospitalarias se
revisa una a una de las objeciones en concordancia con el manual tarifario y se efectúa la corrección o
aprobación u observación del caso, se consolida y se remite mediante oficio y medio magnético al Seguro
Social Nivel Nacional.

El Seguro Social adeuda además a la Empresa Social del Estado Antonio Nariño troy en liquidación por
concepto de Procesos Conciliatorios la facturación correspondiente a valores del me:¡ de Julio 2003 y Abril
2004 discriminados asl:

Facturación Julio 2003 Seccional Nariño
Facturación Abril2004 todas las seccionales

El estado de estos cobros es el siguiente:

$1.258
$3.567

Conciliación Julio 2003 Nariño: Con fallo favorable y cancelado por el Seguro Social por valor de $1.025 en
el mes de diciembre de 2008.

Conciliación de Abril 2004 todas las seccionales: Se encuentra en etapa de Prueba.

También el Seguro Social adeuda a la ESEAN hoy en liquidación la suma de $3.462 correspondiente a un

mayor valor facturado al contrato 298 de Junio de 2008, según factura No. 225 y se encuentra para iniciar
proceso en la Oficina Ju¡rldica donde ya fueron entregados los soportes requeridos para dicha labor según
oficios ESEAN-SGAF-DF-325-08 de Septiembre 30 de 2008 y oficio ESEAN-SGAF-DF-FACT-226 de
octubre 03 de 2008.

El saldo de deudores por venta de servicios de salud no contempla la facturación del mes de septiembre
2008 y los primeros cuatro dfas del mes de octubre de 2008 de las unidades Clínica Popayán, CAA
Popayán y Clfnica Puerto Tejada.
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Al corte al 31 de diciembre de 2008 
"" "n"u"n,ran 

conciliadas las cuentas de deudores y contabilidad.

c. Inventarios.

Los inventarios de medicamentos, materiales y suministros, se encuentran registrados por su costo de

adquisición.

El método de valuación de los inventarios empleado es el promedio ponderado.

El área de inventarios de la ESE-AN hoy en liquidación en cumplimiento del numeral 4 del Capitulo XVI del

Régimen de Contabilidad Publica efeciúa los inventarios de los medicamentos, materiales y suministros

paá confrontar las existencias y ordenar los ajustes en caso de existir diferencias.

No se efectúa provisión a los inventarios por no contemplar riesgo de deterioro y ob_solescencia, la provisiÓn

existente 
"upei" 

el valor de los inventarios en poder de terceros. El saldo por $456 millones equivalente al

3% del monto total de la cuenta de inventarios.

Esta pendiente la contabilización de los movimientos de ingresos y egreso_s de las bodegas de materiales-y

suministros de las Gltnica de Popayán, CAA de Popayán y la Clfnica de Puerto Tejada de los primeros 04

días del mes de octubre Oe ZbOb y de la segunda quincena de la Clfnica de Popayán del mes de

septiembre de 2008, debido a que la información de estas unidades era remitida al Nivel Central para ser

iniorporada en el Sp6 en el módulo de inventarios y a la fecha de corte no se habia recibido en su totalidad

y la información recibida se incorporó alcorte del 31 de octubre de 2008.

Al corte del 31 de diciembre de 2008 se encuentran establecidas las diferencias entre los mÓdulos de

almacenes y contabilidad con corte al 30 de septiembre y en proceso de elaborar las conciliaciones.

d. Propiedad, Planta Y equiPo.

La propiedad planta y equipo se encuentra registrada al costo de adquisiciÓn más los costos necesarios

para ponerlos en normaliuncionamiento. Las mejoras y adiciones a tos activos se agregan al costo de los

mismos y las reparaciones o mantenimientos se cargan a resultados.

A partir del 01 de junio de 2006 y después de haber realizado los ajustes pertinentes mencionados en el

páirafo anterior, la depreciación se calcula sobre el costo actualizado, según el método de lfnea recta, con

base en la nueva viOa Ut¡l obtenida por efecto cle los avalúos técnicos realizados por el Instituto Geográfico

Agustin Codazzi actualizados al 31 de diciembre de 2007 para los bienes inmuebles, así:

1640
1640

ANOS.

Para Edificaciones (Sistema Constructivo Muros de Carga) 70
Para Edificaciones (Estructura en concreto, metálica o 100

mampostería estructural).

Los bienes muebles e inmuebles fueron objeto de depreciación hasta 30 de agosto de 2008. En

cumplimiento del numeral 16 del Capitulo XVI del Régimen de Gontabilidad PÚblica se suspende la
depreciación.

Se registraron las bajas de bienes a la fecha de corte, al igual que las salidas del almacén "SF" (salida de

Activos F'rjos al servicio), pendiente las bajas por ventas al martillo.

,I
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Al corte del 30 de noviembre de 2008 se encuentran establecidas las diferencias de los saldos entre los

módulos de contabilidad y activos con corte al 30 de septiembre de 2008 y en trámiter la conciliaciÓn de las

cuentas de propiedad, planta y equipo.

Situación actual de los siguientes inmuebles:

. A la fecha de corte se recibió la cuantía de $4.572 millones en calidad de anticipo por la venta de los

inmuebles $244 millones U.H Santa lsabel de Hungrfa - Palmira según Acuerdo de fecha 28 de
noviembre de 2008 firmado con Coomeva Medicina Prepagada

. $2.076 millones Centro de Atención Ambulatoria Las Delicias de Tulúa según Contrato de Promesa de

Compraventa No.002 del 28 de noviembre de 2008 entre la ESE Antonio Nariño en LiquidaciÓn y

Comfamiliar Tulúa

. $1.126 millones como oferte de compra de la Unidad Hospitalaria Rafael Uribe Uribe por parte de la

Unión Temporal Comfenalco Valle y la Universidad Libre Seccional Cali.

. Clinica Bellavista. Pendiente reglamento de propiedad horizontal una vez sean aclaradas las áreas del
terreno y de la construcción a traspasar del ISS a al ESE. AN.

. CAA Candelaria, está pendiente del traspaso de la Universidad del Valle al ISS de los dos (2) folios de
matriculas, de los cuales uno (1) tiene inconveniente de falsa tradición. Luego se realizará la
transferencia del ISS a la ESE AN de los folios en las condiciones mencionadas.

e Qffff Florida, se tiene proyecto de aclaración al Acta de Transferencia del ISS a la ESE ya que el titular
es la Compañla Balsilla S.A, Esta aclaración esta en estudio jurfdico por parte de al ESE. y el lSS.

. Los CAAs de La Flora, Salomia, Alfonso López, Villa Colombia, Villa Del Sur y La Selva, están siendo
aclarados con el Municipio de Cali ya que en la Escritura Pública Número 2675 del 1 de agosto de
1980, suscrita entre el Municipio de Santiago de Cali y el lnstituto de Seguros Sociales, cláusula
duodécima, se consignó que: "En caso de terminación del comodato por vencimiento del plazo
estipulado o prorrogado, si no se allegare a un acuerdo para enajenar los lotes de terrenos a favor del
lSS, éste devolverá al Municipio de Cali los inmuebles con todas las obras en ellos existentes, sin que
el Municipio de Cali quede obligado a pagar contraprestación alguna".

n CAA Cerrito, en la Escritura Pública 356 del 20 de junio de 1989, el Instituto de Seguros Sociales
recibió en comodato por un plazo de 99 años un lote de terreno de 5.000 m2, dorrde construyó el CAA
El Cerrito. En la cláusula novena, se pacto que en caso de terminación del comodato por vencimiento
del plazo estipulado o prorrogado, si no se allegare a un acuerdo para enajenar el globo de terreno a
favor del lSS, se acordara el valor de la construcción para ser comprada por el Municipio de El Cerrito

" CAA Pradera, en la Escritura Pública 96 del 24 demarzo de 1981, aclarada mediante Escritura Pública
370 del 17 de agosto de 1981, el Municipio de Pradera y el Club de Leones, entregan en comodato al
Instituto de Seguros Sociales un lote de terreno de 6.400 m2 para la construcción de un dispensario.
En la Escritura Pública no se acordó el procedimiento para la devolución de la construcción realizada
sobre el lote entreqado en comodato.

\
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. Respecto de obras en las Clinicas Rafael Uribe Uribe y Popayán se adelantó evaluaciÓn e informe

sobre el estado de las obras y se analizan las acciones ¡ubiciates y administrativas; que correspondan'

. Se entrega a la firma Caprecom en calidacl de comodato para su administraciÓn y cu¡!90i3 los bienes

muebles y el inmueble del Centro de Atención Ambulatoria Tumaco según contrato det 15 de abril 2008

y la U.H. Nuestra Señora de la Paz de Cartago contrato celebrado entre las partes a partir del 31 de

marzo 2007, contrato que queda inmerso en lá nueva contratación de acuerdo crrn el decreto 3870 de

2008

lnformación de los vehículos actualizada al 03 de octubre de 2008:

TNFORME VEHICULOS AL 03 OCTUBRE DE 2008
/alrf nr rlne tl s s Ala trStrA,ntonio Nariño 97

Vehículos adquiridos por la ESE Antonio Nariño
4

TOTAL VEHICULOS DE LA ESE ANTONIO NARINO 9B

V"hf""l"*.r,d'td". 
""n 

Tarjeta de Propiedad a Nombre de la ESE Antonio Nariño en

el Martillo del Banco Popular

Vehlculos en poder de la ESE Antonio Nariño con Tarjeta de Propiedad a nombre de

la ESE Antonio Nariño

34

34

Vehfculos en poder de la ESE Antonio Nariño pero la carpeta fue devuelta al ISS por

oresentar oendientes iudiciales 6

Vehfculos en poder de la ESE Antonio Nariño pendientes de caducidad de cobro

imouesto año 1999. Pendiente de trámite por parte del ISS 2

Vehfculos pendientes de traspaso por parte de la ESE Antonio Nariño J

Vehfculos pendientes de traspaso por parte del ISS Cauca 3

Vehtculos pendientes de traspaso por parte del ISS Nariño 11

Vehfculos pendientes de traspaso por parte del ISS Putumayo

Vehículos entregados por el ISS mediante acta, pero en acta final suscrita por el ISS

frreron relacionados como eouipo 

-

4
I

4

TOTAL VEHICIJLOS 9B

INFORME VEHICULOS DEVUELTOS AL ISS AL 31 DICIEMBRE DE 2OOB

Vehfculos en poder de la ESE Antonio Nariño pero la carpeta fue devuelta al ISS por

nrpseniar nendientes iudiciales 6

Vehiculos en poder de la ESE Antonio Nariño pendientes de caducidad de cobro

impuesto año 1999. Pendiente de trámite por parte dellSS z

Vehfculos pendientes de traspaso por pq{q !el!tt telgq
Vehfculos pendientes de traspaso por parte del ISS Ne4!o 4

TOTAL VEHiCULOS DEVUELTOS 13

I

\
\
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e. Otros Activos: Bienes y servicios pagados por anticipado'

Los seguros pagados por anticipado incluyen principalmente primas de seguros, que se amortizan con base

en el pérfodo al-cual 
"órre=ponden, 

uttima fecha de amortización al 30 de agosto de 2008.

En cumplimiento del numeral 16 del Capitulo XVI del Régimen de Contabilidad Publica se suspende la

amortización de los segLlros.

Actualmente la ESE Antonio Nariño hoy en Liquidación cuenta con un Programa de Seguros pof !1 ?!o,
que consta de 7 Pólizas las cuales se relaciono a continuación detallando vigencia, valor anualy el SOAT.

PROGRAMA DE SEGUROS - ESE AN

RAMO ASEGURADORA No. POLIZA VIGENCIA

Daños Materiales
Combinados

La Previsora S.A. 1001114 30-05-08/ 30-1 1-2008

Transporte de Valores La Previsora S.A. 1 001 630 30-05-08/ 30-1 1 -2008

Manejo La Previsora S.A. 1003342 30-05-08/ 30-1 1 -2008

Responsabilidad Civil
Extracontractual

La Previsora S.A. 1 0051 29 30-05-08/ 30-1 1 -2008

RC Servidores Públicos La Previsora S.A. 1005127 30-05-08/ 30-11-2008

RC Clínicas La Previsora S.A. 1 0051 28 30-05-08/ 30-1 1 -2008

Automóviles La Previsora S.A. 1 01 2073 30-05-08/ 30-1 1 -2008

SOAT LA Previsora S.A. 30/06/2009

La vigencia de todos los SOAT es 30-06-2009, exceptuando elvehÍculo as¡gnado a la Gerencia cuya fecha

de cubrimiento es hasta el 10-10-2009.

En la actualidad hay pólizas que no han sido afectadas debido a que no se ha tenido necesidad porque no

ha habido siniestros, como ion: póliza de Manejo, RC Clfnicas y Hospitales, Transporte de Valores y

Servidores Públicos; caso contrario como las Pólizas de Seguros que han sido afect¿rdas porque el objeto

de su cubrimiento está sujeto a los riesgos más frecuentes.

f. Cargos Diferidos.

El saldo por cargos diferidos esta representado por el monto ejecutado de $49.133 millones monto que

corresponde at lago de las indemnizaciones y prestaciones sociales efectuado a los funcionarios

reestructurados durante la vigencia 2007 y los intereses generados de $6.743 m¡llones sujeto su

cancelación a reclamación por Éarte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Cuenta que será efecto

de depuración.

{r. Intangibles.

t0
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ESI ANTONTO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DIC¡EMBRE DE 2OO8

(Cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

Corresponde al software y licencias para el procesamiento de datos, registradas ¿¡l costo histÓrico y la

amortización respectiva; se amortiza según su naturaleza, vida útil, amparo legal o contractual.

En cumplimiento del numeral 16 del Capitulo XVI del Régimen de Contabilidad Publica se suspende la

amortización de los intangibles. Se causó la amortización al gasto de los intangibles hasta el mes de

agosto 2008.

h. Valorización de activos.
Los activos fueron valorizados de acuerdo con los parámetros establecidos en el PGCP mediante avalúos
técnicos con fecha de actualización para los inmuebles 31 de diciembre de 2007 y para los muebles 2005.

Avalúo técnico de inmuebles realizados por el Instituto Geográfico Agustfn Codazzi actualizados al 31 de

diciembre de 2007 y los bienes muebles con avalúo técnico actualizado en noviembre 2006 realizados por

la firma Evaluaciones lnmobiliarias - César Sinisterra S En C.S.

En cumplimiento det numeral 16 del Capitulo XVI del Régimen de Contabilidad Publica se procede a llevar a

cabo al cierre de la vigencia la contratación delavalúo de los bienes muebles e inmuebles.

¡. Cuentas por pagar.

La recepción de reclamaciones oportunas se inició a partir del27 de octubre de 2008 y culminó el 27 de

noviembre de 2008 según "lnstructivo para el Proceso de Recepción y Radicación de Reclamaciones que
presenten los Acreedores de la ESE Antonio Nariño en LiquidaciÓn.

Comprenden las obligaciones contrafdas por la Empresa Social del Estado Antonio Nariño hoy en

liquidación a favor de terceros por conceptos relacionados básicamente con la adquisiciÓn de bienes y

servicios, acreedores varios por deducciones de nómina, sentencias y conciliaciones, montos que se

encuentran en proceso de reclamaciones por parte de los proveedores, los im¡luestos nacionales y
municipales del mes de septiembre fueron declarados y cancelados en el mes de noviembre de 2008 con
reconocimiento de los intereses de mora respectivos, excepto los impuestos de Palmira en trámite a la
fecha de corte.

lgualmente la conforma el saldo de los intereses causados por el crédito público Intereses pendientes por

róconocer por 96.743 millones sujeto su cancelación a reclamación por parte del Ministerio de Hacienda y

Crédito Público. Cuenta que será efecto de depuración

A la fecha de corte existen obligaciones pendientes de elaborar Orden de Pago por un monto total de

$3.789 millones así:

- Facturas Cooperativas de Trabajo Asociado por valor de $1.143

- Facturas Proveedores Bienes y Servicios por valor de $2.103

- Facturas Grabadas en el Sistema Integrado SPO por valor $13

- Rechazos Bancarios por valor $4

- Facturas con dificultades para Trámite por valor $272 no quedaron registrados en el SP6 Anexo cuadro

en Excel detallado por proveedor y número factura.

- Facturas año 2006 por valor $255 no quedaron registrados en el SPO

1

\,
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OOB

(Cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

- Servicios públicos sin tramitar por $668

La Declaración de ICA se presentó y pagó, las declaraciones de Retención en la fuente, lmpuesto a las
ventas e lndustria y Comercio correspondientes al mes de noviembre del 2008 están pendientes de
elaboración para su presentación y pago respectivo en el mes de diciembre de 2008.

A la fecha de corte se encuentran conciliadas y depuradas las cuentas de proveedores al 30 de junio de
2008 y al 04 de octubre de 2008 establecidas las diferencias entre los módulos.

j. Obligaciones laborales

Las obligaciones laborales se contabilizan y ajustan mensualmente y al final del ejercicio con base en las
disposiciones legales, en los convenios laborales vigentes y por efecto del consolidado del pasivo laboral y
el reconocimiento de las indemnizaciones por efecto del proceso de liquidación.

Se procedió e causar el pasivo de las euotes pertes pensionáles y los gastos de administración de los
nreses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2008, los meses de abril y junio 2008 pendientes de
registro debido a que el ISS no suministró la información para el registro contable correspondiente. La
causación se efectúa con base en lo descontado por el ISS de los pagos de la EPS. Para el reconocimiento
de las posibles acreencias de las entidades concurrentes se solicito al área de recursos humanos el
suministro de la información debidamente soportada para cada jubilado y entidad. Ver oficio ESEAN-
DIVFI NAN-CONTAB-24 1 /2008-07-3 1, respuesta pendiente.

It. Pasivos estimados y provisiones

Corresponde a las contingencias originadas por la existencia de litigios y demandas en curso con
actualización al 30 de junio de 2008.

En la estimación de contingencia Oe peiOiOa en procesos legales se evalúan, entret otros aspectos, los
méritos de los reclamos, la jurisprudencia de los tribunales al respecto y el estado actual de los procesos.
Sólo si la evaluación de la contingencia indica que es probable que una pérdida material ha de ocurrir, el
monto del pasivo puede ser estimado, y por lo tanto es registrado en los estados financieros.

Asi mismo, se incluye en esta cuenta los valores estimados para la atención de las pensiones de jubilación,
donde se ajusta al cierre de la vigencia 2008 de acuerdo al estudio del cálculo actuarial remitido a la
ESEAN por la unidad de planeación y actuarfa de la Vicepresidencia de Pensiones del seguro Social.

L Reconocimiento de ingresos, costos y gastos

Con ocasión de la expedición del Decreto No.3870 del 03 de octubre de 2008, que ordenó la supresión y
liquidación de la ESE Antonio Nariño, al 04 de Octubre de 2008 se llevó a cabo el cierre contable de las
operaciones generadas al momento de entrar en vigencia el decreto, por lo tanto los ingresos,gastos y
costos generados por la ESE Antonio Nariño antes de la liquidación se manejan como operaciones de
ejercicios y los ingresos y gastos generados dentro del proceso liquidatorio, serán registrados en la cuenta
"Utilidad o Perdida delejercicio de entidades en procesos especiales" .

nl. Cuentas de orden

I
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ESE ANTONIO NARIÑO BN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(Cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

Se registran bajo cuentas de orden los compromisos pendientes de formalizar y los derechos o
responsabilidades contingentes, tales como el valor de los inventarios de medicamentos ambulatorios de la
EPS-ISS recibidos para su administración, las garantfas otorgadas, los créditos documentarios sin utilizar,
los pleitos laborales pendientes según la contabilidad, las de igual naturaleza utilizadas para propósitos de
declaraciones tributarias, activos totalmente depreciados, bienes y derechos en investigación
administrativa, bienes pendientes de legalizar, facturación glosada en venta de servicios de salud,
inventarios obsoletos y vencidos, los bienes devolutivos dados de baja y por menor cuantÍa y los valores
depurados al 26 de junio de 2003 del balance de apertura por los diferentes conceptos y por la
reclasificación de los saldos de la cuenta responsabilidades.

m. Reconocimiento Patrimonial de los hechos financieros, económicos y sociales

Se aplico la base de causación.
n. Reconocimierrto de la Ejecución Presupuestal

Se utilizo la base de caja en los ingresos y elcompromiso en los gastos.

hIOTAS DE CARACTER ESPECÍFICO - Relativas a la consiste¡rcia y razonabilidad de las cifras.

{1. EFECTIVO

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle del efectivo:

2008
AI

2008
AI

31 de Diciembre 04 de octubre
Caja
Depósitos en Instituciones Financieras
TOTAL

2
2.300
2.302

52
22.678
22.730

A la fecha de corte la cuantfa de $2.302 millones corresponde al saldo de $2 millones en la cuenta de la
caja y $113 con destinación especifica para amparar reforzamiento estructural de la CRUU y $2.187 en
bancos para atender las obligaciones ordinarias inmediatas.

La entidad posee las siguientes Cuentas Bancarias a la fecha de corte:

o Banco de Occidente Cta. Cte. No. 001-13778-5

" Banco Davivienda Cta. Cte. No. 016-06999927-0

" Banco de Occidente Cta. de ahorros No. 001-89708-1

" Banco de Occidente Cta. de ahorros No. 001-92265-7
. Banco Colpatria Cta. de ahorros No. 050-210565-5

" Banco Bancolombia Cta. de ahorros No. 30097060392 .. Fiduciaria Popular Cta. No- 560722316

" Fiduciaria Popular Cta. No. 94696537-3

Cuentas Bancarias Canceladas según certificación expedida por el Banco de Occidente:

" Banco de Occidente Cta. de ahorros No. 001-89538-2 cancelada el 15 de octubre 2008
o Banco de Occidente Cta. de ahorros No. 001-90559-1 cancelada el 15 de octubre 2008

" Banco de Occidente Cta. Cte. No. 030-23601-2 cancelada el 07 de noviembre 200t!
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(Cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

. Banco de Occidente Cta. Cte. No. 037-06828-5 cancelada el 10 de noviembre 2008. Banco de Occidente Cta. Cte. No. 038-08211-1 cancelada el 10 de noviembre Z00Bo Banco de Occidente Cta. Cte. No. 039-07012-3 cancelada el 10 de noviembre 2008. Banco de Occidente Cta. Cte. No. 041-09051-5 cancelada el 12 de noviembre 2008

14. DEUDORES

Alcorte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de los deudores:

Servicios de salud (.)
Avances y anticipos entregados (**)
Depósitos entregados en garantfa(*"*)
Otros deudores ("***)
Deudas de diffcil cobro (*****)
Menos :provisión para deudores (*****)
TOTAL

(.) El saldo contempla (millones):
Valor

19.925
11.400

050
1.061

47
63

745
257

20
102

1.922
451
357

Qoncepto
ISS.
Nueva EPS.
Otra EPS
Plan Subsidiado
IPS privadas
Medicina Prepagada
Cías., Aseguradoras
Particulares
IPS Públicas
Régimen especial
Subsidio a la oferta
SOAT
Fosyga

2008
AI

3l de Diciembre
37.007

317
22

507
13.689

-13.689
37.854

2008
AI

04 de octubre
38.463

1.628
22

329
13.689

-13.689
40.442

(-.) Anticipos entregados a proveedores de bienes y servicios por legalizar a la fecha de cierre por $312 y a
funcionarios por $5 pendientes de legalización.

(ü*;n) El 21 de octubre de 2008 la Entidad ofició con destino al Juzgado 5 Civil Municipal de Popayán, a fin
que con ocasiÓn del inicio del proceso liquidatorio de la ESE Antonio Nariño se procediera a ordenar el
levantamiento de los embargos que en el proceso del Hospital Universitario San José se libraron en contra
de la ESE. El oficio de levantamiento se dirigió especÍficamente para el levantamiento de la orden de
embargo sobre las cuentas del Banco de Occidente y del Banco Davivienda a nombre de la Entidad. Al 31
de octubre de 2008 aún el Juez no se pronunciado mediante auto que ordene el levantamiento.

\
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ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

(*:*x*) otros Deudores esta conformado por cuentas por cobrar por arrendamientos, de incapacidades,
margen en la comercialización de servicios, materiales y suministros, responsabilidad iiscal a cárgo Oe tá
clínica de Cartago, entre otros. El monto de $3 millones ob¡eto de depuración contable.

(**t**) El saldo de la cuenta de provísión deudas de dÍfícil cobro esta conformado pgr g11.9BZ del ISS por
excedentes de facturación vigencias del 2003 al 2006 y $1.703 provisión servicios de salud otras entidades.

15. INVENTARIOS

Alcorte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es el detalle del inventario:

Materiales para prestación de servicios (1)
En Transito
En poder de Terceros (2)
Menos: provisión inventarios
TOTAL

Terrenos
Propiedad. planta y equipo en tránsito
Bienes muebles en bodega
Edificaciones
Maquinaria y equipo
Equipo médico y cientifico
Muebles, enseres y equipo de oficina
Equipo de comunicación y computación
Equipo de transporte, tracción y elevación
Equipo de comedor, cocina, despensa y hotelerfa

2008
AI

31 de Diciembre
14.774

359
327

-456
14.995

2008
AI

04 de octubre
14.759

394
326

_456

15.023

1. Pendiente por el envió de la información de la segunda quincena de la Clínica de popayán y los
primeros cuatro (4) dfas del mes de octubre de 20bB de las unidades ClÍnica cle popayáÁ, cÁA de
Popayán y la Clínica de Puerto Tejada, debido a que la información de estas unirjades nó conectadas
era remitida al Nive.l Central para ser incorporada en el SP6 módulo de inventarios y a la fecha de corte
no se habfa recibido en su totalidad. Por efecto del cierre de las unidades y el traslado de los
inventarios se procedió a cerrar las bodegas y traslado de los inventarios a cuentas en tránsito.

2- Saldo por devolución al proveedor de medicamentos, materiales y suministros para cambio por
vencimiento

16. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de la propiedad, planta y equipo:

2008
AI

31 de Diciembre
35.640

20
BB9

67.727
2.207

48.933
4.503
5.726
2.083

429

2008
AI

04 de octubre
35.640

20
BB9

66.551
2.244

45.923
4.539
5.879
2.083

436
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(Cifras expresadas en millones de pesos cotombianos)

Sub totales

Menos: Depreciaciónacumulada
Menos: Provisión protección Propiedad. planta y
equipo
TOTAL

2008
AI

31 de Diciembre

168.157
-28.878

-25.857
113.421

2008
AI

31 de Dicie¡nbre
449

55.874
133
314

-199
25.591
82.162

2008
AI

31 de Diciembre

2008
AI

0¿l de octubre

168.205
-29.388

-25.857
112.959

2008
A!

04 de octubre
705

55.874
133
314

_199

26.275
83.102

2008
AI

04 de octubre

1. Se llevo a cabo la incorporación de las bajas que se realizaron en septiembre 2008 por los cierres de
los CAAS, al igual que las salidas dpl almacén "SF" (salida de Activos Fijos al servicio), quedando
pendiente los registros de las ventas por martillo.

3.

4.

2- La cuenta de edificaciones presenta un incremento neto de $1.17s millones por efecto del ajuste por
mejoras del reforzamiento estructural.
Contempla la depreciación hasta el mes de agosto de 2008.
El s-aldo de la provisión pro.tección propiedad, planta y equipo al 04 de octubre de 2008 se generó por
elefecto de la desvalorización de los bienes muebles del avalúo técnico 2006.

19. OTROS AGTIVOS

Alcorte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de la cuenta otros activos:

Gastos pagados por anticipado (1)
Cargos Diferidos (2)
Bienes de arte y cultura
Intangibles
Menos: Amortización acumulada intangibles (3)
Valorizaciones (4)
TOTAL

1. Se causÓ la amo¡tizaciÓn al gasto de los seguros hasta el mes de agosto 2008. Existen pólizas con
vigencia hasta el 2011.

2. El saldo por cargos diferidos esta representado por el monto ejecutado de $49.131 millones
corresponden al pago de las indemnizaciones y prestaciones socialés efectuado a los funcionarios
reestructurados dura¡rte la vigencia 2007 y los intereses generados de $6.743 sujeto su cancelación a
reclamación por parte del Ministerio de Hacienda y crédito público.

3. Se causÓ la amortización al gasto de los intangibles hasta el mes de agosto 2008.4. El saldo de las valorizaciones contempla el efecto de la incorporación de las bajas; que se realizaron a
la fecha de corte por los cierres de los CAAS.

22. OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO

Alcorte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de la cuenta operaciones de crédito público:

t6



Operaciones de crédito público
TOTAL

ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OOB

(cifras expresadas en millones de pesos cotombian's)

2008
AI

31 de Diciembre
49.124
49.124

2008
AI

04.de octubre
67.983
67.983

El saldo obedece al crédito público con destino a. financiar el pago de indemnizaciones, liquidaciones deprestaciones sociales y demás obligaciones laborales a quienes'se-les suprimió 
"l "áigo 

a partir del mes deabril de 2007 por efecto del procesó de reestructuración áe la empresa según Decretos 921 y g12del 22 demarzo 2007 celebrando contralos.de empréstito el 27 de diciembre 2004 entre la nación inicialmente por unmonto de $7'293, con otrosf No.1 celebrado el 27 de diciembre 2005 se adicionó un monto de $1s.000 ycon otrosf No'2 celebrado el 2 de marzo'2007 se adicionó un monto de $45.6g0, pár" un total de $67.983en el mes de noviembre de 2008 se disminuye en el monto de $1B.Bb9 por efectos de los registros de ladevoluciÓn del saldo de la Fiducia al MHCP; la cancelación de la deuda esta sujeta a ta reclamación porparte del Ministerio de Hacienda y crédito público. (millones)

24.- CUENTAS POR PAGAR

Alcorte 31 de diciembre de 200g, el siguiente es el detalle de las cuenta por pagar:

Adquisición de bienes y servicios nacionales (1)
Intereses por Pagar Crédito público (2)
Acreedores (1)
Retenciones en la fuente e impuesto de timbre (3)
lmpuestos, contribuciones y tasas por pagar (3)
lmpto. alvalor agregado - IVA (3)
Avances y anticipos recibidos (4)
Depósitos recibidos en garantfa
Créditos judiciales (b)
TOTAL

2008
AI

3l de Diciembre
11.949
6.743

14.084
364
583

0
6.284

B4
152

40.243

2008
AI

04 de octubre
11.925
6.743

14.660
865
525

I
212

B4
158

35.179

1' RelaciÓn Detallada y Documentada de las obligaciones pendientes de elaborar orden de pago por unmonto total de $3.789 ver acta de entrega del área de cuéntas por pagar del 15 de octubre de 2008:

.- Facturas cooperativas de Trabajo Asociado por valor de $1.143 y No quedaron registrados en el sp6Anexo cuadro en Excel detallado por proveedor y número factura.

- Facturas Proveedores Bienes y Servicios porvalorde $2.103 No quedaron registraclos en el Sp6 Anexocuadro en Excel detallado por proveedor y nrimero factura.

- Facturas Grabadas en el sistema Integrado sPO por valor g13 Anexo cuadro en Excel detallado porproveedor y número factura.

- Rechazos Bancarios por.valor $4 No quedaron registrados en el sP6. Anexo cuadro en Excel detalladopor proveedor y número factura,

v
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(Cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

- Facturas con dificultades para Trámite por valor $272 No quedaron registrados en el Sp6 Anexo cuadro
en Excel detallado por proveedor y número factura.

- Facturas año 2006 por valor $255 No quedaron registrados en el Sp6 Anexo cuadro en Excel detallado
por proveedor y número factura.

- Servicios públicos sin tramitar al 04 de octubre de 2008 por $668 Ver informe del área de servicios
generales.

lntereses pendientes por reconocer por el préstamo de crédito público de $6.7411 la cancelación de la
deuda esta sujeta a la reclamación por parte del Ministerio de Hácienda y Crédito público.

Respecto a la DIAN, se verificó la lnformación Exógena, correspondiente a los años 2005, 2006 y 2007,
a través de la página web, encontrando cuatro aróhivos con errores que serán corregidos duránte las
prÓximas semanas. Existen valores dentro de las cuentas de impuestos tasas y multaé por depurar por
un valor aproximado de $23

Anticipos recibidos por venta de servicios de salud hasta tanto se preste el servicio efectivamente. Se
recibiÓ a la fecha de corte la cuantla de $4.572 millones en calidad de anticipo por la venta de los
inmuebles así: 9244 millones U,H Santa lsabel de Hungrfa - palmira y $2.076 miilon"s Centro de
Atención Arnbulatoria Las Delicias de Tulúa.

El saldo por créditos judiciales obedece al pasivo real de acuerdo al informe de litigios y demandas
suministrado por parte de la oficina jurfdica de la ESEAN última actualización al 30 de junio 

-de 
2008.

25.- OBLIGACIONES LABORALES

Alcorte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de las obligaciones laborales:

2.

3.

4.

5.

Obligaciones Laborales Salarios y' p.
Sociales(1)
Cuotas partes pensionales (2)
TOTAL

1. Al la fecha de corte se reconoce como pasivo real las obligaciones laborales a cada uno de los
funcionarios activos por efecto del consolidado de las prestacioñes sociales.

2. Se procediÓ a causar el pasivo de las cuotas partes pensionales y el reconocimiento de los gastos de
administración de las mismas de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre de 2008, [endientepor causar abril y junio de 2008, debido a que el ISS no ha suministro lá información para el registro
contable correspondiente. La causación se efectúa con base en lo descontado por el lS'S de los p'agos
de la EPS' Para el reconocimiento de las posibles acreencias de las entidades bo¡lcurrentes se solicito
al área de recursos humanos el suministro de la información debidamente soportacla para cada jubilado
y entidad. Ver oficio ESEAN-DIVFINAN-CONTAB-24112008-07-31, respuesta pendiente a la fácha de
corte.

2008
.Al

3l de Diciembre
1.698

1.294
2.992

2008
AI

04 de o,ctubre
1.250

245
1.495

1B



ESI ANTONIO NARrÑO EN LIQUTDACTON

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OOB

(Cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

27.. PASIVOS ESTIMADOS - PROVISION PARA PRESTACIONES SOCIALES

Alcorte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de las cuenta pasivo estimado:

2008 2008

31 de Diciembre 04 de octubreVacaciones 0 17g
Prima de Servicios O 141
Prima de Vacaciones O 274
Prima de Navidad 0 506TOTAL 0 1.099

Al la fecha de corte se reconoce como provisión prestaciones sociales a cada uno cJe los funcionarios
activos y por efecto del consolidado de las prestaciones sociales se reconoce al pasivo real.

27.- PASIVOS ESTIMADOS - provisión para Contingentes

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es el detalle de las cuenta pasivo estimado - pasivos
Contingentes:

31 de Diciembre 04 de octubre
Litigios y demandas 2.942 2.942TOTAL 2.942 2.942

Obedece a la provisión de los pasivos contingentes de acuerdo al informe de litigios y clemandas
suministrado por parte de la oficina jurldica de la ESE última actualización al 30 de junio de 2008.

27.- PASIVOS ESTIMADOS - Catcuto Actuarial

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es el detalle de las cuenta pasivo estimaclo - Cálculo
Actuarial:

Cálculo actuarial pensiones actuales - Jubilados
(cR) (1)
Futuras actuales pensiones por amortizar ( DB )
(z',)

Cálculo actuarial de futuras pensiones - activos
( cR) (1)
Futuras pensiones por amortizar ( DB ) (2)
TO'TAL

1. Estudio del cálculo actuarial actualizado al 31 de diciembre de 2007 suministracio por el ISS según
oficio UPA-94712008-02-06 Vicepresidencia de pensiones del lSS.

AIAI

2008
AI

2008
AI

2008
AI

2008
AI

31 de Diciembre 04 de octubre
32.389

-32.389

11.358

-11.358
0

32.389

-32.389

11.358

-11.358
0

l9



ESE ANTONIO NAruÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(cifras expresadas en milrones de pesos corombianos)

2' Los montos del cálculo actuarial se encuentran pendientes de amortizar. Al 31 de diciembre de 2007 seefectúo el ajuste al cálculo actuarial de acueido al último estudio contra las futuras pensiones poramortizar' Se reconociÓ al gasto las cuotas partes pensionales de acuerdo a los informes suministradospor el lss por deducciones de los pagos por venta de servicios de salud.

32.- PATRIMONIO ¡NSTITUCIONAL

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es el detalle de las cuentas del patrimonio institucional:

Capitalfiscal (1)
Resultado de ejercicios anteriores (2)
Resultado del ejercicio procesos especiales Liq(3)
Superávit por donación (1)
Superávit por valorización (1)
Patrimonio de entidades en procesos especiales
(1)
TOTAL

2008
AI

31 de Diciembre
0

-4.127
-9.338

0
0

169.000

155.534

200E
AI

04 de octubre
84.721
-4.127

0
58.689
26.275

0
'165.558

se procediÓ a reclasificarse todas las cuentas del patrimonio a la cuenta 3260 pATRlMoNlo DE
ENTIDADES EN PROCESOS ESPECIALES-LIQUIDACIÓN.

como el cierre se sucediÓ en una fecha diferente de 31 de diciembre (4 de octubre de 2008 fecha de
publicaciÓn deldecreto 3870 de 2008, en el diario oficial No 47192, que ordeno la supresión y liquidación de
la ESE Antonio Nariño), conforme al acto administrativo, se elaborará dentro de la mismá vigencia (año
2008), dos cierres contables: uno que corresponde a la actividad financiera, económica y social de la ÉSe
antes de la liquidación, octubre 4 de 2008, utilizando la cuenta 3230 RESULTADO DEú EJERctCtO, que
arrojo una pérdida acumulad de $4.127 (2), y el otro cierre (diciembre 31 de 2008), contiene el resultado de
las operaciones realiz¿das _durante el proceso liquidatorio, utilizada la cuenta créada para el efecto, 3233
RESULTADOS DEL EJERCICIO DE ENTIDADES EN PROCESOS ESPECIALES-LIQUIDACION. EI CUáI
arrojo una pérdida de $9.338 (3)

20



ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 3I DE DICIEMBRE DE 2OO8

(Cifras expresadas en millones de pesos cotombianos)

Al 31 de diciembre de 2008 la empresa arroja como resultado de sus operaciones una pérdida de $
millones resultado que se ve afectado por los registros dejados de incorporar al 30 de septiembre y al 04 de
octubre de 2008.

48 OTROS INGRESOS

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es el detalle de la cuenta otros ingresos:

Financieros (1)
Otros ingresos ordinarios (2)
Extraordinarios (2)
Ajuste de ejercicios anteriores (3)
TOTAL

2008
AI

31 de Diciembre
202

10
0

_411

-199

2008
AI

0¿l de octubre
0
0
0
0
0

(1)

(?_)

(3)

Corresponde a intereses generados por los depósitos bancarios.

Corresponde a venta de fotocopias, aprovechamientos y certificados.

Reconocimiento de ingresos de ejercicios anteriores por venta de servicios no registrados a la fecha de
entrar en vigencia la liquidación, por comisiones y depósitos bancarios. El saldb presenta naturaleza
contraria por el efecto de la devolución de los intereses a la Fiducia Popular S,A.

51.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es el detalle de la cuenta de gastos de administración del
proceso liquidatorio:

(''
2l



ESE ANTONIO NARIÑO [N LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(cifras expresadas en millones de pesos colombianos)

2008
AI

de Diciembre
3066

2008
AI

04 de octubre31
Sueldos de personal

,Contribuciones imputadas (lncapacidades, Cajas
de compensación )
Contribuciones efectivas (pensión, salud y

riesgos)
Aportes sobre la nomina (ICBF y sena)
Generales:
Comisiones, honorarios y servicios
Vigilancia y seguridad
Materiales y suministros
Mantenimiento
Servicios públicos
Arrendamiento
Viáticos y gastos de viaje
lmpresos, publicaciones, suscrip. y afiliaciones
Comunicaciones y Transporte
Seguros generales
Combustibles y Lubricantes
Servicios de aseo, cafeterfa, restaurante y
lmpuestos, contribuciones y tasas:
Gastos Legales
Predial Unificado
Sanciones
Tasas
lmpuestos sobre vehfculo automotor
lntereses de mora
Gravamen a los movimientos financiero
Contribuciones
TOTAL

B

489
115

2.197
128

36
q

483
347

I
80
20

543
2

40

2
329

14
1

25
B

5
14

7.970

0
U

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
n

0
0

53.- PROVISIONES, DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIÓN - PROVISION PARA CONTINGENC¡AS

Al corte 31 de diciembre de 2008, se causa ajuste en la provisión para contingencias:

2008
AI

31 de Dicie¡nbre

2008
AI

04 de'octubre
Provisión para contingencias
TOTAL

Obedece al reconocimiento de salarios y retroactivos.

58.- OTROS GASTOS

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es el detalle de la cuenta de otros gastos:

14
14
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ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(Gifras expresadas en ¡nillones de pesos colombianors)

2008
A¡

31 de Diciembre
0
0

131
0

1.025
1.156

:¿008
AI

04 der octubre
0
0
0
0
0
0

Reconocimiento de gastos de administración y de operación, pendientes de registrar a la fecha de entrar en
vigencia el Decreto, como gastos por la Autoliquidaciones de Aportes -SOl, Aportes Parafiscales, Fondo
Nacional del Ahorro, Provisiones de prestaciones sociales del mes de septiembre de 2008. Al igual se
efe^ctuaron los registros de los movimientos de consumos del almacén y farmacia de las CAA de Popayán y
la Clfnica de Puerto Tejada del mes de septiembre 2008 y el reconocimiento del consolidado de los pasivoi
laborales.

83 y 89.- cUENTAS DE ORDEN DEUDORAS DE GONTROL

Alcorte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de la cuenta de orden deudora:

Intereses
Comisiones
Otros Gastos Ordinarios
Extraordinarios
Ajuste de ejercicios anteriores
TOTAL

Facturación glosada en venta de servicios (1)
lnventarios obsoletos y vencidos (2)
Responsabilidades en proceso (3)
Otras cuentas deudoras de control
Deudoras por Contra ( CR )
TOTAL

2008
AI

31 de Diciembre
1.968

39
1.650
3.518
7.175

0

2008
AI

04 de octubre
1.968

39
1.650
3.518
7,175

0

1.

2.

J.

Reconocimiento del monto de $1.660 por glosa generada en la conciliación con la EPS-ISS al no
reconocer el 15Vo del valor facturado en el mes de marzo de 2004 pago efectuado en el mes de
diciembre de 2005, glosa de $202 EPS-Cali salud y por otras glosas a la faCturación de $106 (millones).

Control de lnventarios obsoletos y vencidos.

Reconocimiento de responsabilidades por pérdida de bienes en poder del personal y por reclasificación
en cumplimiento a la Circular Externa No.072 del2006.

9.- CUENTAS DE ORDEN AGREEDORAS

91-93 y 99.- Responsabilidades Gontingentes, Acreedoras de Control y por Contna:

Al corte 31 de diciembre de 2008, elsiguiente es el detalle de la cuenta de orden acreedora:

/)
t
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ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OOB

(cifras expresadas en miltones de pesos colombianos)

Cue¡ltas de Orden de Control

Litigios o demandas (1)
Bienes recibidos en custodia
Bienes recibidos de terceros ( 2 )
Otras cuentas acreedoras de Control
Acreedoras por Contra ( CR )
TOTAL

(1) Reconocimiento de procesos jurf dicos.

(2) Bienes muebles e inmuebles recibidos en calidad
calidad comodato de los Municipios de Cali, Candelaria,

formalizados con las actas de traspaso de los contratos
liquidación,

0.. CUENTAS DE PRESUPUESTO

2008
AI

3l de Diciembre
15.352

41
12.227

275
27.895

0

2008
AI

04 de octubre
15.352

41
12,247

275
27,915

0

Al corte 31 de diciembre de 2008, el siguiente es eldetalle de la cuenta de presupuesto:

Cuentas de Planeación y presupuesto

se refleja e''! lq: 9ue¡t|s 9el9 gl manejo del Presupuesto de Ingresos y el presupuesto de Gastos
aprobados por el Ministerio de Hacienda y brédito Públióo al 04 de octubre de 2008.
Informe de ejecución presupuestalque arroja los siguientes datos totales:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

. Presupuesto Aprobado vigencia 2008. Recaudos mes septiembre 2009. Recaudos Acumulados 2008o o/s de ejecución

. Saldo por Recaudar 2008

PRESUPUESTO DE GASTOS:

. Apropiación

. Pagos del mes. Pagos Acumulados

. Obligaciones

de comodato. Los bienes inrnuebles recibidos en
Florida, Pradera y Cerrito se encuentran

de comodato por parte del lSSi a la ESE AN hoy en

$184.549
10.256

1 25.1 39
67.81%

59.410

$ 184.549
10.433

102.221
28.191

!

I

24
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ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8

(cifras expresadas en miilones de pesos cotombian's)
. Compromisos 

Z0.5gg. Valor Ejecutado $1.012. % Ejecutado gl,g}yo. CDP's. satdo Disponibte ,1.2?l

25
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NOTAS A LOs ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8(cifras expresadas en miilones de pesos cotombianos)

Presupuesto de Ingresos:

Cuentas Presupuesto de tngresos

Ingresos no tributarios aprobados (DB)
Transferencias y Aportes Aprobadós 1be¡
Kecursos..d.e capital aprobados (DB)
Disponibilidad iniciat aprobada (bB)'
lngresos no tributarios por ejecütar (CR)
Recaudos en efectivo por ingresos no túUutar¡os
(cR)
Recaudos en Efectivo por Transferencias y
Aportes(CR)
Recaudos en efectivo por recursos de capital (CR)
Ejecución en tftulos y otros (CR)
Recaudos de ingresos no aioraáos (DB)
TOTAL

2008
AI

31 de Diciembre
161.552

3.000
366

19.631
57.600

105.875

3.000
7.111

19.631
8.668

0

2008
AI

04 de octubre
161.552

3.000
366

19.631
61.872

1 01.1 96

3.000
1.313

19.631
2.463

0

Presupuesto de Gastos:

Cuentas Presupuesto de Gastos

Gastos de personal aprobados (CR)
Gasto_s generales aprobados (CR) 

'

Transfer. corrientes aproUaOai 1iR¡
Gastos comercializac.y produc.aprobados (CR)
Gastos de personal por ejecutar (DB)
Gastos generales por ejecutar (D-B) 

'

Transfer. corrientes por ejecutar (DB)
Gastos de comerc.y produc., p/ejecuia(DB)
Gastos de personal comprometiáos (Ofj)
Gastos generales comprometidos (D'B) 

'

l-ransfer. Corrientes comprometidas qóe¡ .

Gastos comercializac., produc. compiom'etidos(DB)

lpliOac. en gastos de personat (DB)

lfligac. en gastos generates (DB)
Obligac. en transferencias corrientes (DB)
Obligac. en gastos de comerciat. V p.(Oei
Pagos en efectivo por gastos de personaÍ1DB¡
Pagos en efectivo por gastos generales (DB)
Pagos efectivo por transfer. corrientes (DB)
lagos. efectivo gastos comerciat. y proOuc.iOA¡
Ppto.de gastos de inversión probados (CR)'
Ppto.de gastos de inversión comprometido (DB)
Ppto.de gastos de inversión obligaciones tOel 

'

lRto.de gastos de inversión pagós en efeótivo (DB)
Total

2008
AI

31 de Diciembre
39.647
12.490
2.900

126.512
20.850

1.369
383

1.900
1.229
1.286

2
18.472

809
1.777
1.051

24.915
16.757

B.O5B
1.463

81.225
3.000

0
U

3000
0

2008
AI

04 de octubre
41.455
10.682
2.900

126.512
27.656
2.510
1.446
1.925

902
1.204

2
18.392

1.397
1.556

q

25.056
11.500
5.412
1.443

81.139
3.000

0
110

2.890
0

il
i
\
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ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION

NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8(cifras expresadas en miilones J" l"*o= cotombianos)

La informaciÓn en los estados contables y b-ases de datos, serán sujetas de auditoria interna y concepto dela Revisorfa Fiscarde ra misma arcorte oé¡ gt de diciembre de 2008.

El Informe de Gestión al 31 de diciembre de 20oB forma parte integrar de ras notas a lc¡s estados oontables.

s9.

I

I
I

ma en la ciudad de Santiago de Cali, el 16 de enero de 2008.

\----'-'
JUAN.GU HOYOS PÉREZ
Contador General de la Liquidación

\\
\\\

\

Preparo: Deissy E. Silva C.
Contabilidad

Reviso: Juan Guillermo Hoyos pérez
Contador General de la Liquidación

1/
I'

;
27
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D0MlNtiO l9 D¡J oCTUllliD l)D 200ti

EMPRESA soCIAL DEr ESTAD0 ANTo]{t0 NARIñ0 EN ilQUt0ActON

tl. 
Que elGobie¡noNacio¡al medi¿nteDecretoNo 3B70del 3 de octubfe, prb¡¡cad. er4de.crubre de2008, orrienrí Iasupresión y riq_uidación de ra ¡f¿pREs,1lócrAiüiiliñóü,iüioñr;iiniü¡ó,

conrorme ¿ lotfabrecido en er Decfet' - Ley-254 de 2000 modiricaáo p"iriiuv i1ós o. zr,oo.2.QuedeconformidadconlodisouestopneitlprrptnNn inTn.r"iilj;,:li],r:'.",,",,,..,--,.

4, Que de.conformidad con er panágrafo der artkufo22 y er arrkuro 38 der Decreto 22r r de 2004, ros

*:::1*!1.^r.rlr:glll de ta correspondienr. p.ü,Érniulii p* loiuíü,'ü"nár¡nu.ont¡nur¿
LlsLtgr1pr1q¡lqnte y en conseiuencia,.toj';*idore; pñffi; ñ;ffi;i; rsE AnTor,lo

ll,llll9,ll.l.lll"r"D"lf¡9l,ll t{, de inicio,de r,l,ii,¡á,.¡ói,, iiiünüüü_¿,+oru*

iffif iillü#Í:xl'jiilÍ:Tüili:i*lilrqry'":.079't¡1iod'ifioiu'auirioe vtenien.to,,,

raLeyrrbi<reiooo,-srEiipiiü;;ffi;'r,"li|iüülÍi,',i,'#3ff1f:lxi,iil:1,ili:ii,lii:
tiquidación, con et tin de quc se presente indió¿. iti .iir, ¿. ii,-,,ii,"i.ür'Jii ,i

ttH*iJ:jtrJ;lil¿Hn*flnñt,#iilild.iiil:;i;,1i,1'fi lf::¿f.l'l'ffi lt;: i:
3. Que p¿ra e$e efect', ras redamaciones y É devoruciqn:de ro-saaivos de ra riquiclarl., por parte dequienesto-s derenran, S0|.AMENTE se recibián en el ooNriruiiú¡¡iio,üiÉl nilioli¡ó i,¡ñiidól¡ll tlQUtDACtoN, siruada en ta Gnera 4 Oeste ¡1" r¿-si; BJiav¡süij¿iiniiüzila cuü tvultu dri
Cauca).

\

rlq2oo&
5. Que.la rsE ANT0N|0 ilAnlil0 Er¡ uQUrDActOr{ no atenderá ni recibirá recramaciones que sea'presentadaren sitio diferente al e$ablecido én el numer¿l anterio,
6. Que para presentarreclamac¡ones, pntvmMENTE iedebe diligenciare¡ formulariosum¡n¡srrado El{
F0nMA GÍTATUTIA por ra EsE Ar,rToNrO NARño ¡H rrqurDniroñl pu,iir ¿ui¿ñ ¡uiles ue¡ntis¡et,
{27) de octubre de 200B en el sirio de redamación enunciacro en ,rt. riirr'olubiiiuri; ü pü;;
w-eb wwÍ.qse'an.org, el cual podrá imprimirse y airigencürie, c0nf'iniüloi ¡nriiuiiionur,onr.n¡,¡a
en el nnsmo.

7' Que el t¿rmino p¿ra presentar redamaciones en.f'ma ,p'rtuna esde un (r) mes, conrado a partir

Í:llilsllli:lJltl!, o¡tubrede 2008yhasra.etveíntisiére 07) de norieÁ'¡*¡eiooo ¡nclr,¡ue,,n
uriJs ¡taDiles (tunes ¿ vlernes n0 telivot dentro delhorario de g00 a.m. a 5:00 p.m. En caso oe que ia
recla¡nación sea renlitida por cORREO cERTlFlcADO, se entenderá presirriáaién'rorma opo,tuna si
fue introdircida en et corieo de procedenc¡a a.nr¿s rir¿ai ilái-iió jir.'ii,riii'ri¡rt¡,iere 

{27) de
noviembre de 2008. Vencido esie término el liquictadoi no ienJá ñ,riüi [i,o irrp*, n,ngrnu
reclamación.

8. Que las acreencias que no sean recramadas, p-ero que aparezcan ciebidanleilte justific¿tl¿s en rr¡s
libros y comprobantes de la ESE ANT0N|0 NAniHo tit t¡ciuió¡croñ, u,'iio*üt p,r,unto¿rs con

a,laJecha de venci¡niento del emplaamiento, que estei Ae¡i¿in enti ñi;;ffirr;
as c0m0 pasivo c¡erto no reclamado.

deltrasladqcualquieradelos interendos iodrá ob¡etarlas rectamaiiórrespresenürras, aco¡rpariamro
las pruebas quetuviere en su poder.

]1.9r::llÍ: r: ,lr!: der.lerechos incorporador en tírulor valores, deberá presenrarse el original del
rlturo, $n emDargo,(uando sea.necesaria la presentación del título valor en varios p¡occsos lióuirlato.
flos a a.vez, et 0Igtnat del t¡tulo ie_aportaró en uno de los procesos liquidatorios y en los demás, sc
¿pofr¿ra cop¡a der mrsmo con cenificación del liquidador del proccso dn el cual sé haya aportadó cl
original, sobre la exirencia der mismo. si los ciéditos constan enilrutoi viior& qG riar;iii;
depositados en depósitos centralizados de valores, la existencia ¡ei iréuito-se piobar¿'con los
oocurnenros a ros que se fe¡ere el ¿rtKulo 26 de Ia Ley 27 de lgg0. El depositan{á eD el tlepúsiio
certralizadodevalores, podrá autoízaral liquidador pará solicitar el certlficabo ¿l qüese retlere d¡cho
art¡cu¡0.

13,.Que en los.procesosjurisdiccionales que se encuentran en curso en el monrento de la entrada en
vrgencra del uecreto 3870 del 3 de octul¡re de 2008, esto es al 3 de octubre rlc 200& fctha rie
publicac¡ón del citado deoero que ordena la supresión y liquiriacíón de ¡a EsE ni'noruo rihnriio Éñ
tlQuiDAcl0Nydentro de los cuales se hubiereir practiiadó rnedidas cautelaressobrelos bienes de la
rrnFesa en L¡qu¡d¿c¡ón, se deberá levantardicha medida y el o los actuantes deberán c0nstitu¡rse
comoacreedoresde la masa de la liquidacion.

]4:!!e l9s 
pr::es.os ejecutivos y dejurisdicción coactiva en curso se deberán tenninar y a(umul¿r ¿l

proceso.trqurdator¡o, asi m¡srno se¿dv¡erte que no es posibleadmitir nuevos procesos ile efa claseen
contra de la [5E ANTONIO NAR|ñO EN t(UtDACtóN, por tlirposición exireia <lei Decreto 254 rle
2000.

15. Que seadvie(e a los secuerret aux¡liares de lajusticia y demás funcionarioi que tengan act¡vos de
la ¡sE ANToNIo NAnño EN uQulDActoru, qúe debón p,*eae, ae iñni#ihibi entresarioi
únicamente al L¡quidador.

I 6. Que de conformidad con lo disp.lesto en el artkulo 5, literales a b c, d y e del Decroto 3Bi0 de 2000,
!e cornunrca er rnrcro det Dr0ce50 liouid¿tor¡o a los organismos de veeduría y cont|ol, para lo de su

]rpetencia, a Jueces de k RepúlJica, paa que ternrínen los procesos'r¡éi,íi*i ,n,rou,o,,t,u tu
lid¿d y se acumulen al procezu liquidátoriq a Reg¡stradores ¿e Infrumóntos pú¡l¡icos, Aut'r¡dades
rransrtoy transporteyL¿maras de(omercio, paraqueseabfenoande reqistrar nedidascautelares0e I ranilo y rransporte y Lamaras de (omercior para que se abfengan de registrar nredidas cauielares

0 cu¿rqurer acr0 que arecte et dom¡n¡0 de de bienes de propiedad de la ESE hoy en lk¡uitirción, den
cunrplimienro al lireral d), artkulo 2 del Decrero -ley 25¡ d¡ 2000 e infon¡ren úen(ro de los 30 dias
siguientes a lafecha de iniciode la liquidación sobre li existenci¿ de reqistrosen los que la ESEA¡rtonio
Naririo {igure conro titular de bienes o cu¿lquierclase de dereclns.

c0NS0Rct0uQutoAclÓN EeEANT0Nt0NAntñ0
uQutDAD0R DE,rA ESE ANT0Ntg,r{ARtñ0 EN UQUtDACt0N
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D0rurNLio re Dri 001runn0 r)n 200r] trfi-T'fi$:f',f,f?q)

-v
'EIVIPI{ESA SOCIAÍ-, Dtrt IISTAtrSO Ai\iTONIffi l{Af{}il{o EN ffQIJIDAC1óN

. AVIII¡I:

l,QuoelCobicnloNacíolralmcdia,rtei]ecrctoNo.3870<icl3c]c-octubre,publicadoel-4deot,tr¡b¡:er|c200tl,ottlerrólastrpr.siíllyl|quí
IaEIyII',fllisasoCIALDELltS'l^Do¡lN'l'oNloNAIUÑO,0onibirn{.}alocstablecidoc¡rclDccfDto.-Loy254ds2000modificadoporla
Lcy I 105 de2006.

2,Qucdeconforrrtidadconlodis¡tttestocttolI)cct.c(trNtr'.]870tlclJ
Dcueto -Ley 254 dc 2000 modificarlo por el artículo 12 de la Ley i-t05 de 2006, stínp¡¡ r,¿z,l 

" 
t"J"rl* .r"Jürgan reclarnaciones decualquicrírrdolecontralaliquidación'conelfindequcseprcscr¡1ciÍdicaIrcltlgir|1ótivodesu¡ecla¡Iaciónytaprct.,rlen.luesefullaInon1[y

^ aclucllaspcrsolta-sdotenganettsúpodcr,acualquiertituto;activosobicuesdelaliqrridaJaparaquopro".¿onLruil"iirluóií¡ryca*cclación.
3' Que para este. clecÍo' l¡rs reclamasíones y Ja <Jcvolucióri de- los activ<x de lrr liqiritlatla po( parte de quicnes ios dcrentan, so.LAfvttiN.fll serccibirárt en el DOilllCII-Io uNICio de la ¡JsiE AN't.oNlo iut,Rtrtito or'¡ LieutDACIku*t, situáda en la Carrera 4 Oe$te N' 14-Bg;Bellavista teléfono 8922298 eal'i (Valls del Cauca).
4' Que dc confoinidad con cl parágrafo tlcl artlculo 22 y el artícuto 38 ctel l]ccrcro 22IL tlc 2004, los rlercc¡os labor¡rles goza' de lacorrsspondicnte protección lega1, por lo taüto' la nónrirá co*jn*t1 

Ua8l1nligl'c:nornratmelts y cn consccuoniia, los servidoros públicos
vittculatlos a IaIlslIANToNloN^RIÑo tN LIQUIDACIoI{ alaf'ccha-rlo inieiode laliquidaciórlgí{-¿!tqg.ügijgll¡gs-cltLq¡ect*ux!'jqui
plass$e¡s-'lrdatq[a.ns{-aauÉsples dsÁ0h¡ig-$$rlcstgoie!9s-stialps-r&¡-ú¿¡]¡.r-tl-aiu-rclrt9&lscqly*dr.¡".!tad-i;;
gtIJ¡.csuto dc la indcurnizacién r¿er1e¡mi¡ación de la rclagión talroral, couttrrLne.áiGfiñ1"-rrñ*;ofilt¡"1 d-*;tú70 <lel 3 <I0 ocrubrc de2408.

5' Quc la Es¡l ANTONI0 NAI{¡ÑO riN LIQUID^CION no ate¡dcrrá ni recibirá rscla¡¡racronc$ que sca¡¡ prcscntadas en sirio difercntc al
establccido e¡r cl iurneral a¡lteiior.

6,Qu9PaI1Presentar¡cclalnaciones't'RlIVIAM|r]N.l'Escdebeclíli¡¡enciarell.ornrulf.t.io-stt¡tlittistrirdoüi\l..Ult.&il\
ANTONI0 NAI¿IÑO IrN ¡,rQUrDACloN a partir del dia luncs vcirrtisietc 127) rie o"t,rbr" .1* 2u0B c¡r el sitio dc rcclanlación cnunciatlo e¡r

'csteavisooingresanr|oalap/rginaWobrvrv}v.es-c;¿ur.olg,clcrralpodrdirlrprimirsey<liligenciarse,cotrfornrealasls[luccio¡lelllts¡Ilo.
7.Que,el-ténrrirropar.al'resc,t1taffeclauracior¡es.cnfcrrrnloporl'una,es<leun.(l)rrrcs,qr:trtaoapartirde

hasta cl v€intísiste (27) de Irovicrnbre de 2008 irrclusivo, ón días hl¡bilej (lunes a vicrncs no feirivos¡ dentro del ¡6rario ,rá s,oo 
""ii. "lioO 

pií.
En caso_de quc la¡eclat¡l¿tción sca rernitidapor COIU{IIO CICII1'IIiICA}X}, se entinderá prcsentaia e¡ tbnrra oportur¡a si fire irfr.o<luci¿a cn el
oorreodcproccdcnoiaamástardaralas5:00p.n.deldíaveintiriiete(27)de rrovicrnbretle2008,\¡encidocste tóffriuosllitluidatlornotenJrá
facultad para aceptar ní¡gur¡a rcolanración.

8.SY:.9:.l-:ttc]aj-!.tlt]]9S:91lteclamadas,peroqueapatezcanriebir.lanrerrte"justific¿ttlirsenloslibr'usycotrtp
NAITINO EN LIQUIDACI9N' 1lí como las presenfadas con ¡:osterioririad a la fccha de vencin¡iorrto clcl cmplazamier¡to, cluc cstéil
rIcbiclam0nteco¡tptobat|as,scráncali1icadasoonropasivocier!orrorcclarnaclo.

9. Quc todo a<¡ucl quc sc co¡rsidcre acreedor dc l¿ EsI! ANTo¡¡Io N/xf¿IÑo ncF¡ [.,leull]rtclol\, rlcberá prescfltar rcolarnación de¡¡r¡ del
plazo estipulldo on erita convocatoria públicá de acreedorós dc la Entitlad en Ligui4ación. Estc tr:l¡r¡ito sc clebórá realizar i¡¿epen<lientenrente a
qtrc cun anterioridad a dicha couvooato¡ia la persona haya solici(ado cl pago poicüalquicr otro urcrlio, aportatlo rl¡uunrcrrtosio <¡lo se arl<ilarrte
algún proccso juiliciai o adrninistrativo <lc cualquier natu¡alcza cu 

"otxta,lc 
lu nf,tf! AI'.¡T'ONIO N,tltiño IiN l,teUIDAClóN so pcna do

considerarse cxtenrporárrca-
l0.Quela.reclanraciórrpuedoprr;scntarserlírcc|'antutteporelacrccrloropotitrterru+dio<leaporlclrdo,casocnelcualdcbor¿i

respectivo poder. Para el caso dc las personasjurídicix, la rcclarnación dcberá serjrroscntacla por el rellresentantc legal o el apodera¿o que se
tlcsigncpara cl cfccto.

ll.Quevencicloel1Órntirro'para.preselltarreo|anra-cionesoportunarrrett|'e,elcxpeiell
untórminodecinco(5)rJíashálriles.I)uraIteeltórnlinodcltr.aslarfo,cua|quieradeiosinteresatlos¡rdlá
acornpañando las piúebas t¡rc tuvicro on supocler.

l2.(]uecuan<losefratedetlcrcchosincotporadosentítulosvalores,.debcrápresentard*'elorigirraldeititulo,sincrnbargo'cuattrlosoancosariala
presentación dcl titulo vlforen varios procesos litluidato¡ios a la vez, ct originaf dcl título se aportará en urro <le los pr,iccsos liquiclntorios y en los
dcmás,scaportaá.copiadelnrisrnocolcertificacióndclliquicla,Jorclolprooesoclirelcualselrayaa¡lorta<loeloii¡linal'
mismo. Si los crédi1os constar¡ en títulos valorcs que hayan sido depcsitados en dc.1lósitos ccntlalizatlos de valorei la cxistcr¡cia dcl créditr¡ se
ptobará con los docunentos a los c¡ue se ¡cliere el a¡ Liculo26 delal-ey 27 dc I 990.'tll cteposit.rntc cn cl dep(lsito ccnttalizado de valorcs, podr/r
autorizar ai liquidadorpsm solicitar el cortilicado al que sc refierc dichoarlicukl.

13'Qrrecnlosprocesosjurisdiccionalesqueseencucnt[aIretlcltrs0ettelnrotrle¡rtotlelae¡ttt.¿tllenvi
2003, c-sto es al 3 de octubrc de 2008, lbcha dc publicación dol citatlo dccreto que orde¡ra la su¡rr:esión y liquidación tle l¿ tritiD 1{N"I'ONIS
NARIÑO IIN LIQUIDACf ONy dcntro dc los cuales schubieren ¡:racticario nrcrJi<l*s cautclares sobre los bicncs dc la Enrprcsacn Liquidacióri,
sc dcberá levanlardicha nrcdiclay cl o los actuatrtes <.lcl¡crá¡r conslitlirse cou¡o ¿crcedores dc la urasi¡de l¿ Iiouiclación.

14. Quc los prooesos ejcoutivos y dejurisdicción coactiv¡ sn curso sc <Jcber/rn tcnninilr y acunrtrlar al groccsó liqrritlatorio, así r¡isrno sc advicrte
que ¡ro cs posible adnlitif nucvos Jlroccsos de csta clase e¡l conüa de la ItSIi, APIIONIO NAruÑO |'N LIQUIUACION, por <iisposición
expresa del Decreto 254 <ie 2000.

15. Qüe se advierte a los secttestrcs, auxiliarcs de la justicia y demir$ l'unoiomrios,rluc tengar aotrvos de la ¡,¡jlt ztN'l'ONLO N/llUñO ¡tN
LIQUIDACtON, <¡uc debctt proccdcr de INiVlfi,DlAl'0 acntregarios úuicar¡rcnto ¿l LiquirJndor.

16. Que de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 5, liierales a, b, c, d y o del Deoreto 3870 de 2008, se comunica el ini6¡o del
.proceso liquidatorio a los organismos de Veeduría y Contrcll' para lo de sü competencia, a Juece$ cle La República, para que
term¡nen los procesos ejecutivos en culso contra la entidad y $e acumulen al proceso liqui<latorio, a Reg¡istradores'de
lnstrumentos Públicos, Autoridades de Tránsito y 'T"ransporie y Cá¡trar¿¡s de Comercio, para que se abstengan cle [egisttar
med¡das cautelares o cualquieF acto que afectq el dorninio de de bienss r1e propiedad de Ia ESE hoy en liquidaeión, rjen
cumplirriento al literal d), artfculo 2 del Decreto -ley Zg4 de 2000 e informeR dentro de los 30 días siguientes a la fecha de inicio de
la liquidaoión sobre la existenc¡a do registros en los que la EfiE Antonio lrláriño figure conro titular de bienes o cualquier claoe de
derechos.

coNSoRCto LtQUDACIÓN EStr,AN'I'ONl0 N/|r{.rñO Br"{ LtQUII}ACION
LIQUIDÁDOII DE LAESIT ANI'ONI.O NAITIÑO I'N LIQUII}ACION PttIt\,I[R AVISO
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Dorningo 23 tlc novienrtuc dc 200g ffiffi
irLoll al;osi¡ri.riiis rrn "(-jr¡a- "[:)sta buorru ¡]ol.iciir jtclati-
r,Arllúitnta,l3rasil,Lllrilo, vir :;t:,¡je.nc ubnio l-rertrc ll
virtli.l', Nlli;iico, l)arrllná i, rcstrrgintiolltr¡ tlr: otr as for_
rro¡I.¡ l'r-ll ,l',,. ,.,,,....,,,lf.j \..;t, (.tuo lL)pfe- tulr; rlc violeucia: so duplicó
l l(ltllirltoJtcri (lu tlilbilia- ol rlril]tcfo tlt: lrtrtutados,
ric 15.5 lltíst:s y tcr liturirrs itunlcrluf()ll los rlo,sDl¿rzr.r_

illtir' ()()n i{ ll lliliatlas nricnlo.\ liu.zatlos, 1,.¡s illauit_

g¡¡íi:l tlt. (iolou.rltiir st c¿rlisl.ir¡ Ü.acasaiolr',

rllcs,
r cI c:¡r¡jo tlc L]olor¡rlti¿r, l¿r

Lrrcr:t.r clc horuicidi<

c scrvici,or:l 1rúblico:;

,il1

itl(if.:h¡l[:l <l/\ Ut:

C()ll |)Xl.X:.,r.lell tOta

.nlr:i ert li_t l;¡rl¿l rlr: l¿t

[illlo¿t(:ic)t i(]i;.
l.r'¡ tttat 10j,,¡,.fe lrt:¡ so¡t¿.tl
r.lü.
l l)r rJlil..ll)r.t!:):.j[¿ti;itil r e
L;i.t t,t()l.r.r f Í:1 trtr:ttr.lkiq ir;a.
$n r-l11 1J¿111¡5 "()ft/\Cl_i:-."

i/\:j tlL: ViIIA:
oi tr::,i rJol cr rrrr¡rlirtrir-.rrtr:

ir,ü.'f'üi[lii#r
:lt- I i/tit-ü;llrj2

i[:f{-fE$ f}ARA Lri-

\Nüh\
, ;r ¡larLicip;rl en lil
\ l :ncion irrteqri_rl
:)lrr!.,.i l)í:lra ¡trcsti,tr el
rit:ial a nir'irrs y rrifias

( lr.r(:?-rlivoli

)f olro til)r)do Ol'J(l

'l; lótitrin05 (le

on la ¡rágirr.l

elll¡ct:

i ,,1 t ,<r. t-t e.L

clatlos i¡rtcllsii os rlado 11u.e

tor.los los sujetos de contl0l
tlcl lcckl. corr oxccpcititt
clcl t\[inistcrio, uri ¡-o.¡¡ri,,..
rL)ll J.el¡cr:itniento y, cll
general, st: alcrian dcl pr.o-

nedio uacional. O[os scc-
trllcs corisicleratlos clíticur;
$()J.r l.os tlc comunicircioitos,
iuteiir.¡L y justicia, y relacio-
ncs extcfiol:es.

rr¡gf¡tt0s ilcgaicrs. las tlcttur-
arbitlalias y cI uivel

|ultcttazas" c,.ipiica,

AVISA:

r4!,islfirs m los (lrr! Ia ESfi /{rknr¡) l'¡afirir) lilMc rDnro lilul¡r rlc I'iotrs o crakltrior chs,t.tq..lcrqr:hos.

f"-----t_._:_

l. (h0 rf (iobiaÍrb llac¡on¡l hediil{e l)0ileto llo, 3970 (l0l 3 de 6|!&e, f{,blic¿do el 4 (lc octubro dc 2006. Iorllrnri ln silflqsio. y Íquirt¡ciúr de ta E¡¡pREsA socl¡L orL est¡oo Ailtot¡io ii¡nrño. 
"",,r.,i, 

, i.i I
etlab¡ccido en .{:l Dc.rclo - Ley 2S4 dc 200ó tro(l¡nc1do fEr l¡ Ley I I 0S do 20{10. - - 

|
2.(:'!crlcon)lonD{,¡dc{'nrodispuesrocilerDedrroil;,JB70rt;t3doocrurra.re?c(}ByredD¡doe[cucrdnb 

I

:"j:;(|']I.:.:l' :,.:'l,t]ll rJ dcl Deqalo - Ley 2O,i de 2000 ilDiifica4o r¡ü ct aruruto t2 do ta tc¡, |l0S rte :1006, 
IrLrrfr¡r'LA¿A¡toft9toiquolg0gantccl¡milcionesdc@¡hltitrhdoll!cotrkal¡lhrtitlación.conelf¡0(tcoucs0 
|

frcsc¡rlcnrdic¡il(toalmctivo(trsurecl¡ilr¡ckjnyl¡pnrcbamques,:frnrlanrentav¡ruelt¡soeronas¿etiin¡ari 
I,rrlill;cd¡i,flcv¡lltrirrt{tr'lo,^cti*o3obicalsdolth(lüd¡datr¡,a,pelfl,c.¡nnár,i¿o"ot,i"i¿uv"o,""lo.ün. 
I

3. (¡o p¡6_oslcÍfr.clo, hs toclanrac¡otns y l¡ rlgvohrc¡m dn lr¡s ani¡vei rje l¡ lipid¡d¡ Isr parlo ift, riücnqs lxl
'r{,rililn, soLAt¡ENTE se rec¡ütátr cn et DO$|Ctlto UiltC0 ('I li ESE ANlON]o ¡¡¡rin¡d e¡{ LtOútu¡ClO}t,
rilu¡(li flr l¡ Qrilcr 4 Oosra ll' t4-n{t; Brtillislo teltjtono 8920$8i (;at¡ f\jail9 (!ef Caoa}.
4..(Jrr: (h qnfDr¡ri¡lod @r el paúgr¡lo del {¡ilicillr 22 y'ufartículo 36 eet treqelo 22í1 de 2!04, los dercclns
l'il)r¡fllcs qilzÍn rle ra corr¿srrndi4illc Drornccbtr k,p¡r, rror ro ranro, h ndroi.i r oorin!¿r¿ naoándose rúrlrrrr!r'n.
h Y {xr i;rilsflcucrlc¡á, los se¡vidorcs pribticos üncut¡Jos a tá ESE ANtOlilo ¡¡¡lltFlO nñ LtOUtOACtOt¡ a larlcila (c rlcio qc h n(t'{daüóil, p_!!¡.t_c¡g!S!!urgqgdg!9cl4u!!9,I4ilo!9i9I[tLt1i-o!sp9r-sged$-.I?

ill""irHiüf, ili!ffi .ffi;,ffi ñi,*trffi ¡,ffi il',*;l*;iffi,*?i*:,+rffi:iú7t i¡ói:i1; ;iiiüio ¡á?d0ú. -'------'

I' Qrc lqlo ¡qu.l qu. 3e consi(lore ac¡cedor do l¡ EsE A[foNro r'l^Rtño €il l.leurllACloll,,.rebuá prcserfr
rc(.|ünrildó¡dcnlrodcl pJ¡¿ocstil¡tlado 0ncila coryos¡lqi¡ ¡hiblic¿d0arjÍrfCores (le la €¡tiditd etrL¡liuid¡c¡ór¡.
ll!;lc.friilil,: sr: dDb?rá rrariiár itdcpcil(ricnrcnxxrrc ¡ quo cori 00reri0ridad a dicrra convofifor¡ii ra pcrs;nir h¡yr
rd¡jil?dn or pr(ro For curklr;s oko [¡cal;r, aporla4o docunrcrfos, o qlo ir! adela,rlc algrir proc¡so JrKl¡ci¡io
n(krúnistaliro d!! cmlqri!. n¿hfale¿¿ eil coltfa de la ES€ AIITO¡IO I,t^nlilo Ett LlOtilDAtlON s;poftr do
otrf klcr¡¡so txlg¡ni¡otlnc¡.
J0,Ouc-lilrcclan[aiónF,ellgFcsent¿rsediieclante0lepqelacreedof opofinleilnod¡od0ap6eraúo,ct:ior)D
cl uu^l (hbctá ¡conrn¡iiarsc cl rcspccl;yo Inder para ol caso do las peisonis iuridicas, la reclaio¡ción dslrsú se¡
l)lrsc¡lílrh l$rcl.r:lyclic[lrnle lcllal o 0l ¡lú(luil,Jo quc ic dcr¡q,tr l)t,r cl clccl,),
11, (luc n¡r:i(k, el lcilnino l,i[it Fcssflln rrJ¡nnliarcs oluttndnsil4, ol crpcdietle sc $¡nl.r{irá c0 lrust¡{lo
$xrli¡¡ lrrl0s lor i[lq0t¡rros lu (nt¿fini-o(le cit@ (S]dirs h¡ilrilas. t]ilrnlo ol t¿rri¡rodr)l trAslarlo, qBl.luietadolos
irixx{,rn{lor üxjr á olüfil l¿s rcd¡ilI¡rjofles I't.silled0s, tccmfnilar rdo l¡s üuclr¡s t¡rt ltn iere cl ;u ¡!cr.
12. (}rc wildo !c lnl: 

'Jr drxodros inx4ruroún en lÍry'os yaloDq, d0l)orii pre$ctl¡¡$e el of(¡iml del !iiri0, s.in
ciilr¡rlftr, rjtr¡íldo !?il o46¡ria la,rrcs{ntl¡c}ón dcl lihrlo ?¡lxe| v,lk s ptirc$,s lkluhi^(¡i9s il ta vaz, el t¡i{lirBl (al
ll{rlos0 ¡¡xnr¡rá qnuDde los uo*sis lirrgir¡rous y h ro$ deil,is, s0lfnr¡m q{i¡r1glrñnruon cerflricrci{iillld
kl{rlilill0r (lelFücso m ¡1ilF|r,9 ha}t qnrl¡(lo eluirtrtrat, $brc la 0xrslcRji del nlsilrc. Sllos crúJilef olsl¡ü cl
litl,)q viilDrf¡ (tu4 lqin,idorlcf$lilüi$ cn.dqvhilds eftl¡ola¿dosrle v¡to¡es, l¿ exlslencia dclorljito se p¡;t¡rá cr¡r
r(E (rr.r nrerilos ¡ los rlr¡. sc rcforo rl ¡dicub 20 dc ta l-oy 2i'd0 l9il0. El'rieiv)sitanlo a0 el (iegisilo e[killiado (lo
y.rlues, püjrá nulqi¿¡r ot[r¡üdilJd l'ilasoftitorclcctilicr(b0trlqo rr refera rtrcho ort¡oA).
{-1. ftto oil los fioilsos¡úisdiccio0rlcs qus re encuonlrail en i¡|ff, en cl mircrto do l¡ e[trada on v¡lJalcia (lel
Dccrolo 30/0 del 3 d¿ ftlubro de 2000, esto es ¡t J d? qct!{,;o rtn 2(}0f!, tr.h¡ de Dubltcariur del cibC; decdo
(p(! rnJcn¡ l¡ suprosión y l¡quidac¡ón dc la ESE^ilfONl() h^,lli¡O F.N LtqulDACloll y(tellrodc b,0[ale5 se
lrul)iorer l)racti!¡du nedidils r¡uletilcr.otxo los b¡{rr0s ds l¿ Enyrcrr e[ l-ir¡úl¡ión, !c dct 0rá k]vanlard¡rfril
nlo(lirl¿ y cl o los 0clu¡nl0s dd)etáil oo0$liluit$o 04t¡o adrD(kncs r.,g I0 fit¡s,r dc li l¡xuidrción.
14. Qrn lo\ Drocosos njqculivos y d0 jlxisdi.¡I¡t eilliv¡ el clil ¡o !o delnrán le¡nritrrt y an¡¡nuhr ¡l u¡¡:lrso
li(luklttnio, ¡sl ilrisilr0 sq ndllsl0 quc ru 0$ po$iht0 adtlili ilr0v)s J{ocoEos rtr! esl¡ cl¡s; eil conlr0 (to lfl fi|;!:
Alltolllotl^lllllOEllLll¡l.llD CtOll,prlJisl)o:icióne¡pres¡delD0crcto25,1da2000,
15, OLr so a(lv¡crlD ¿ los soqxrslras. alxiüaros de h Jusli.jia y rl0rnis hodqFrbs quo len90[ adiws de tr E$l:
ANT_OlllO llARlttO Eil LnUDACIOil, $e d'j)cn i¡or.itL,r,,ciNl¡EUhrO a clkcg¡ris únürunb all.ktr¡iijrdtr.
16, (1il0 do @fomid{l co[ lo disl)u0slo cn el ¡rliculo 5, litenlas a, b, c, ,J y o del L)ecreto 3{J70 de 20iJ0, sc
corlunicr it ¡¡iclo del p(rceso ¡q(klolot¡o ¡ los qeanlsnni do Veeduri¡ y Confo!, p0tf, lú t[) su uorwer?ricn, ¡
.rlx[cr lle L¡ l(0Dúlrlicil, p¡tfl ttuo lc[rirrcl hs 0roce$os cis0ul¡!0s 0t cr{so ciDlrr l¡ cniidarl v se &umrlol al
| { orDil 

' 
l;r [rid¡hni0, ¡ ll?qislt ndu¡ e s (le InsÍ uu$ rtos Puhlicor, 

^'rtor 

hl¡(jrs de li át Fita y I ril $;xx lr! y C¡iüat s$
r1r (ionrurc(), 

l,nr¡ (ll'c so ¡bilcngail (lt lelliskar Inedid¡s cruhlil'{s o cU¡rtilier oclo clg afcclc el (lo¡;tit¡i0 rlc,lo
l,ir,nrdl)po|itn|iddl,|'[sEhoyf||iIt¡i.lo.i¿Yl,(|e(cU[tdilnilr{('0|||xIi|ll).i|li)i|o2(te|i!ci!Í0-kly:l54
rlr) il.lf)0 c iifqrnor dril¡ko rlo lo¡ :10 dl¡g Ri$ric¡lcF rr l¡ fer¡n dg ft:icio do la líquidaciún sobro la cxlrlso¡;i¡ fu

AVrso RECfJ nr)A rclf ltr)

5. (¡,o |it ESE Allfol¡lO (AR|IO EN LK¡UloACtOlt no oten(h|á ¡Í rlr¡)kj rccl¡¡trrcicrws q!€ silt púesenhd¡$ cn I, ili, rl¡:er,trilo ¿l qslill,l'rdo,xr el iluilfl;il il ilqit ( |
f' rfu) lJar¡ píesflrl¡r icrlamocl.ner, PREVIAhIFlI¡ E re dobe {,iligDncior d lornulotio suotitisúar,o El t FoltLIA I
GRATUT]A porlaESEAt{101.¡10NARrirou¡lLlouloAcroNo¡:errirlnl<líar'nesvciril¡sierc{21)drmllrnudo 

I
il{l{13 c, el sil¡c ri' recbu¡.i(ü enu*i¡do rn crrc aviro o irgrciordo a ra págirra tri'err tnñ.dsrlor.urg, el crr;ir !
I 
x¡ k;i iilu irni se y diliooncinrso, 0o¡Í¡, ms ¡ l¡5 i¡struccjqrcs ioqiqrid¡s eri ¡ll ilis¡ ro. - 

I
7.r)tor{lúnúl.pÍ¡liúsrxfatsl?ntrci'Jrcscnfcr'áopcrltnaes(le0t(l)[*s,coilntloamritrlelrllavelrl'ikkr 

I
,.,Jr(!rrulvtnfJ¡r¡llÍs,xilarwl?n$cin{ionfcr¡táol¡crltn?cs(le0t(l}rtls,coll¡rloal:¡iirddtllaveltliikkr 

I
(?/)r¡e€lulrrcd02IIJBylHclaolvriiltisietg(?/),Jstru\,itntyo(tc2UnliJni¡jo,cndi¡shiit¡ies{llr$rvie¡¡r,spr¡ 

I
lc¡|iru.) (l.illrr) d'l lu¡ritr d0 0:rJ0 a.nr, a 5rru p.rn. Er caw do qve ra rccr¡mciril se¡l rcniliico ps coRfiEo I
CUlIlllCADO, ta qllc(ftx¡i prererltd¡ cn fo[n¡ c¡ulura si fi,o illro{uci:lr en el r¡r¡cu dc ¡rcqüsü¿ ¡ nrás I
h(i;r il ¡ils 5.00 f,il1. (l0l d¡¡ reiot¡siclq (27) dc mrielrlnc de 20c8. \bniilo c!19 talnirr0 el liirftlador m brrhá |fnrill¡d ¡ilr¡ ¿aeplrr ningilH teulafit¡'jol. I

0. OJe los aqccnci¡i quo no ¡ean lcci¡n'urj¡s, pero-qw_¡patcr{ail dciJi¡Janrut0 jusliliF ¡s en lcr flvcs y 
Ii¡ilri)Í{)bmlcs de la Es€ 

^Nl0lllo 
ilARlÑo Ett LlouloAcloll. ¡ri wrc las froserrúrrias c¡n postc¡iorifl¡d ¡ lá

hdha rl0 urrei¡ticNo d¿l 0n¡p¡¿z¡nt¡rnfo, qr.n, eslú deLiJrntBriq co¡probir,jas, s9rÁD mt¡licadffi @ilD Da.ihoriulo tro rorl¡'n2r!6
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;.il(), (lr.l() ¡xlr':.r rila so l.ost.ttnn
t cl ¡-ra¡rrl rft: l¿r t:uol.din¡.u:ión.
"lil;o t:s rrui.r tlrc¿r tkt yir ,., tjc-
: rltL(r littrci0tt:1t..y;.t, v csi.t e.s
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I tilt' otlo te-
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ti.tttdo r.1uc ct; cJ. rlc pr.r.lsr.rl,rtlcs-
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'r;ta drin.t.lc lllano;rt:i(in r.tebr-;
.r)ilU)ílliat.'o tto a.lor; tttill isk:-

¡.'.ios e[ lir e.igo
¡rucsterl. 'Yo sro'/
c¡.r.r.o etrtt'e rtrecleJ.
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ttcl Dcplr,taruct rtt.¡ plaue¿rcióu
flaclola[, srt llarr Clal,r)}.aclo 12
lrlarrcr; tle ttesai-Lrr.llo r. llá-ct,or..(tll*{lo y lecl¿rclaclr: cou las eu-

_.,Cuantlo se llizo, el 6 por:
ütel:ll.o souaba ¿r 

.estártr 
locos,.

rJucÍ3o. cl.ecilnos rlc¡s arios
tuuj,, IJIeU. z\ltor.a cstalllt¡s ert
Lrlla coYrlntlu'a.. III problerira
erj qtlo lltlo llu.Dttecie pcrrs;lr.eI
taI'SirJ Ulazo i.)or. las coyr-lr,.tLr"
I'¿ts.

i -[.[ilt.lf-t)'rii,rirrj, r]:i r)t,l ¡10\:ili¡t ti[.tt l)J4 ?0{)tl

:;1,:t !
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:i ':,::il;
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os ciel ()o.trsejo Nar:iori¿tl

pAs^ A t¡q pÁntilA 1.r4

_= _ _ nYEglIaol.gr,rglg_ 
_ _

. lllllit ii,.tit)iit\r,lit:t)t Sacrac Thcologi¡c Doclor, S-l D.

" Ilrr;:r ltílri¡ ':l i)ür)!0ti;ii? i::iril: 
^dentás 

(le un lítulo Drolesio¡.
Ittr(lailrcIlilc¡ón lcol¡i!l¡c¡ prev¡o s ¡doncirlatl invesü¡¡ativa. i

, i¡ rrir lrírrln tl l.¡rr)is illíl ¡:li¡ptiriiilii;fri Titulos oclesiáslicos ;

' lll'r¡rr (:l'il: Doctut ¡il ¡cologit,

" Di-r;:t:ifil Iir;iitfltnlí-;:0 scrnesttcs. . ijlrlJrjlltJÍil: presenciill.

.it, . i, 1i.,',r..,i...i.

|',1:: ..,,.'i::,,:,..t4:\,:,.:r,.:.::,¡¡|i:it:.!::...,1..)t¿.)/.i.t,;:,.irr,
' lii!t10 ll¡,ll: l./¡ilrt¡sler r¡t¡ Icolo!rio,
' lii!,j! l:ítl1)tj.it:t.itjlr: t-iccilci¡ius ¡n Illeologia.
' t\ttiu"t lt)ti!,| I'i 1:'i,1'trit i.): ft egrado r:0 tcolo!Jía o prcAr ado et¡

d¡aiaipliha y (trt atio (lc fu[1]¡nrentac¡ó¡t.
^ f:)ir¡rji,rn t_l\iitritalza 4 sct¡estres.

lt¡lclo de ¡c(¡vl(t¡(k!s ¡cfl(létrlicos: Euc¡o 2-6,
,, : t.:,::?t l::fl:t:tt:i:):,:,,,i.:r¡::t. I

r;r,r 7 fl,r..|,.62 f:dinc¡r¡ t)¿dro Arnrtra. S.J. D¡
PnX:32oÍ?2o E\1.: !i6t  Fnr::tzooj2d Ext.: !l:.r'¡ail: ¡I¡e leoloOiil(¡iavetiail¡,^du,co - (loc.tcolog¡a(¡f

',!vrv.távr,riil0r..:dr Lc(tFacull
1,tt' :.i

Archivo/ EL Tr$vlpO

l;,fli: fl :üll::iliTi;i:ffi1;['Jiil'[ pi,?:";]:lr.,"yt^t.l.li',:,rrr,: r,:rrr¡'o c, 4 de octu!.c de 200s,tiffiJil,i;i:i,3:Jl,;jli:,;p,:",;lis:*l:qilil;É!"lii¡qttt?üniliiÍ,i[,f,tiit,li,lyT;
;'lili:":i?.:li:i-?::::11- Ler25 i d; ü;l;;fr üiliilü:iü:yÁil1
l;l'1:,i"1iiil,:'ílÍll,lTlli:L:,:l,",,tillid"1liil,','.1..fi1','illiÍ8,uJ'i," 

",u0,.¡nc,,0oeil¿üeril¡,osr ei¡pr.¡2.,r u ro,¡o,lál;;,:ji;;;;;:,;1..?Í::-::,111y^iLl,ry"9i p. 
"j "ríc!b 

r2 de h r.e7 i r(,s dc 20116,

:'ff:liylilfii:i::'3T:de-cuarqtiq ¡n(hreco'ilc ¡^ rir.¡'il,ii 
'..'í"iiri'",üi,','l'.,"Jill;]l,l;;.ii:l*lii,ilfi,iill:"1*llln:,'::j:l"ll:"*':l-.$""Jffii,#il'ffi1,""iH;,?;J,lli:1;;,iii:;

::';ll;1u;l;#.J;1,;,,Í,*:Hlf::3:ii:Í:11,:,9!i'iltlilffi:,l,,Hl:l1";1fi,i:,;',:ill:"1"""i;:lulli;*ff "n ;,,S."J:*, ll:,;,,;;; ;,;il; ;il ;:"J"J); ffi 
,:JlüLTi,j

*Lfii"t$.;,iiti,i,,fft;,"t1"#,:,:{ ]iiÉl#li,1{['ffi^lt'"'til".fi¡l]'t':iJ*

:il;frJll::illffi:?J'*i:":Il,jlii|'"* m ar€'|trretá 

'¡il 

rccibirii rccra'Fcbncs q,E se¡oFos'riadr¡s,

r#jlldiÍiliifllilüliili;{,[['¿t't',üJBt,,,sl,"",lHlli:l;iJ?fiJ:.if,iiJlilil,í:,.11i;|[,itlr¡Ult etr cl $ilic dc recla[r¡ció[ e¡rrx:i¡do en ¡
po.t,á iril¡¡ilie v di¡,sd,,,'"¡", ii'r"iiii" ,lii j'r,'[,iJ¿:?olJ.]tffi]'l,Ín1 

itjlsÍh 
rveb \f 1&ese'an.or0, or cuil

iJiifil]il,jljl]l|ii,iliiffi:iil;ililiffi'l''D¡.oporrtüEesrroür(i)n,es,cuirarJoopnrii,oer<riavri,rsirie

h,ffildiüiiijffilli]i;f,T,nr1,[,ifl,ülifl:ü:":;.,,tüiflili,tx'inl,yli?,itffij;x,r,is

¡¿x;;:.,f-,*,,ruillii:¡il"lü?;li:"ffriil:ili'ü,¡1"'f;:?i;;:i""1Jff,ffi:itiT:Jiltril'ix;
8. Orre l¡s aocc¡¡cias q¡e no sc¡n rectarnar!,
cornpril¡mrcsrrsraEsÉAN;ór,i;i{;iiiiüiil.r[[i,:Ji¿,iliij::iil,"rj'ü,1.,,]l#,,ll'jHxT":ili:lj,lTü

:ffi lf ,::iff1,:,:1" 
*, en,rr'¿arni.nto, rrue estén ,reutrtan"nr" .o,"fár,",11., 

""il,Tll,rii.*,"" _",o u*r"
L Que lodD arluelrlue sc consi4{c a(ree,jo¡rja

l*""'*;t *1úlg *::'',rulitrrft f.ifii{ill",üfl :":",,:ii:1li"-i"1".,if, ?f;i.,.:lrlxffifl lli:
s,ricir¡do err,¡,süicr w'"'", 

"uil,iii'i.-J,lilll1T."'.1?,','"'Jili'::1fl:"r;ffü':úll,;,il"ffilll.*l:
:jl',,.]ü::i:y"lffil;ffi:¡aru,lcz¡ en o¡r,¡ de r" ese i+¡ióirñ i,iniiiiiüiii'ii jüló,r.ro,, 

.o n.,,n ,,"

li;'?.iill.'lr',1#,lilll'i:;l':,1;il':,ifi"r;1fi:''r""'ilcPoteracriedo'¡ or)or¡,,r(IilreiriDdo4'adsrrro.c¡,co¡,

*üi,1lo;;ir:;;sr,'*xü:rrifu f #.r'; ri#r'[iil::::ffJ:::rjcrnun fl lrrJ6lS itl?rqjn(jas lrcrU[ lé¡til¡D (lc C]

tf *n,il;¡,:T+;1;il*#riijr,i,;jfi{l,lñtlflü"LitTil';trit?lff.,ft';"j?Í";:$xyx;il.
n,ilrt¡'cuorx,osea,rcr:eaJ;i,ñ;;il'Ji#il';üi:r:"í,.f#"lfg3"yi,iil:;ffif:T,jlÍil.Tl:,i;l
¡n'iló s4 ¡pori¡rá en rnn r14 los fi@9sor ¡irtiriduto¡

i¡ffil!"ffi iffi ilrrltnfi{ü#i;ffi d1dfi:1ffi fl ;ikt[.,r#
r'llffif:,lJ;i;#;,t:iüf fltig,*:lJi*,,i#,¿'J;,¡*:;Í,,1T.;ltfiilif-itloerir,ar,rao,,e
;""":ü 5[fii:ff ,,'J:jlH:.,1',#J;:::i,.,"e!,fr]e¡rr¡n 

e¡ cwsoen errpmenioirLa e,,rratra e,r,,iscncra rror

üffi 
.ffi ,¡rrffi l;:iiil;#[i:r¡[:i]::riulxiill't**r;;iililfl i,ffi

i, .f'f# *ül$jfiÍfli:l xnJimruir:i':::i',: ff.#f .,:.l',l;tj,T,:t u,a, a, p,oceso

lj'{iir"'llüiilf fü,ffi'^.ru,ff 111?:if;ÍT]'i:,';niB::::Hif 
ir io.'. áii uo"r,u ¿, rn ¡:se

1;q#ü$fl il$¡iyiAi$,ff n"l"t#ffi l'l;l..';ll:;i*rlN*.rldiliifi ri
ili"iliiiü,:"'gTf:llll"'1,';'""'l; [:i,t"JllltiLl,m*:llilm,:¿::,'x",trul
lroceso lirp(lalor¡o, e lbgisk¡dorc! do tBtffln.
¡c c0,rc,..io. nare rNe so;,,,i";,s;,;c; ,;;,:i;'fl,:d.h?,""b*:,i;,1*Tf"o;ñ.x:Ji:,Hll,J,]:1i;.r.?ihliíiai:

:[ii:iil,ftiti,,i":,ü!!i{i]1ffi,ifffl1;*'rullllkiintilL,,fui*,*ilr::,,:,;É*iJ**SESjy_,:.-El!!" rr.,¡n, rj,," 
"""," 

iir"ril;;;#;;ff ,il#;ff:;:iil:Jl,:i
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i..eue et Gobterno Nacionat mediante o.*." *".lY'o??o:e o.ru¡r",,nuur¡."do et4 de octubre oe 2008.
ordenó la suprcsión y liquidación de la EIIpRESA soclAL DEL ÉsTADo'ANioNlo NARIño, con[omre a lo
eslablécido en el Decreto- Ley 254 de 2000 modincado por ta Ley,tjoS.¿e ZOOO

2. Que de conformidad ccin lo dispueslo en el Decrelo No..3870 del'3i,e,oetubre de,2008 y teniendo en cuen(a lo
cmsignado ell el arllculo 23 del Decreto - Ley 254 de 2000 modilióado por el articulo 12 de h Ley 1105 de 2006,
SE EMPLAZA a lodos los que tengan reclamaciones de cualquier Indold contra iá liquidación, coríel in,Je que se
presente indi€ndo el nrolivo de su reclamación y la prueba en que se.furidámenla y aqueltas personas de téngan
en su podeL a cualquiertllulo, activos o bienés do la liquidada para que procedan a su devolución y cancelación.
3. Que pata esle efeclo, las teclamaciones y la dewlución de los aclivos de la liquidado por parte de q(rienes los
delentan, SOLAMEIITE se recibiráñ en el DOitlCtLtO UNICO de ta ESE ANTONTO NARtftO Eñ LleU|DACtON,
situada en la Carrera 4 Oeste N" 14-09i gellav¡sta teléfono 8926985 Cali (Valle del Cauca).
4. Que de conform¡dad con el parágrafo {el artlculo 22 y et artlculo 38 det Decrelo 22i1 de 2CO4; los derechos
laborales gozan de la cotrespondiente prolección legal, por lo tanto, la nóniina continuará págándose normalmen-
le y en consecuenbia, los seMdores públicos vinculados a la ESE ANToNIO NARIñO EN LIQUIDACIoN a la

5, Que la ESEANTONIo NARIÑO EN LlQUlDAClOl,l no alfldeÉ ni recibirá redamacioncs oue sean Dresentadas én
siüo diferente al eshblecido en el nume¡¿l anterior
6. Que para presentar rectamaciones, PREVIAIIENTE se debediligenciar él formulario sunrinislrado El.l FoRMA
GRATUITA por la ESE ANTOl,llO NARINo EN L|QUlDAClOll a part¡Í del dfa lunes veintisiete (27) de octubre de
2008 en el silio de reclamación enunciado eri este aüso o ingresando a la página Web www.ose:an.org, el cual
podrá impr¡nirse y diligenciarse, conforme a las instiucciones contenidás en el mismo.
7. Que el lénnino páE prosentar ieclamaciones en forma oporluna es de uri (1) mes, ontado a partirdel dfa veinüsiele
(27) de octubre de 200qylEsh el yeinlis¡ete (27) de noviembré de 2008 Inclusive, en días hábiles (lunes a viemes m
festivos) dentro del hoiario de.8:Cl0 a.m. a 5:00 p.m. En caso de que la rédarnación sea remitida por CORREO
CERTIFICADO, se enleldeiá presenlada en fonra qxlluria si fue introduclda en el mneg de procedencia a nrás
tardar a las 5:OO p.m. del dlá veinlisiele (2i) de noviembre de 2008. Vencido este témino el liquidador no tendrá
lacultad para ac¿ptar nlnguna reclamacón.
8. Que las acreencias que no,sean reclamadás, perojque aparezÉn debidainente justilicadas en los libros y

comprobanles de la ESE ANTOI{|O NARlflp EN LlQtltDAClON, asf mmo las presentadas con posterioridad a la
lecha de vencimidnló del emplázámienio, que eslén debidamenle mmprobadas, serán calificadas mmo pasivo
.cierto no reclamado.
9. Que todo aquel qúe se consirlere aireector de la ESE AllToNlo NARli{o EN LlaUlDAcloll, deberá presentar

reclámación denlrodel pla¿ó est¡púlado en esla convocaloiia pública de acreedorei de la Enlirlad en Liquidación.
Esle trámite se deberá realizar indeDendientemenle a que con anlerioridad a dicha mnvocaloria la persona lrayaEsle trámite se deberá realizar independientemenle a ilue con anlerioridad a dicha mnvocaloria la persona lraya
solicila¡Jo el pago por cualquier olro medio¡ áportadordocumentos, o que se adelante algún proceso judicial o
admirristrati'/o de cualquier naturaleza en conlra de la ESE ANTOf'llO NARINO EN L|QUlDAClOll so pena de

lS:üÍT'J?:i:HHfl'il?fte presenrarse dkecranrente por et acreedor o por intermedio de apode¡ado, caso bn

el cual debeiá aCompairarse el réspect¡vo poder. Para él caso dé las porsonasjuridic¿s, la reclamación doberá ser
presenlada por el representanle legal o el apoderado que se designe para sl efeclo.

11, Qqe vencido el término para presenlar redamaciónes oporfunamentr!, el expediente se nunlendrá en baslado
omún a iod6 los interesádos por un léminqde cinm (5) dlas hábilesjDurante el lérmino del traslado, cualquiera de lG
inleresdos pqlrá obielarlás reclamqa'pnes flesenladas, a@mpañando las pruebasque tfliere en su podel
12. Que cuando se lrate'de. deféchc inco[nrados €n lítulos valo€s, delterá presentarso el origioal del titulo, s¡n

embargo, cuando sea neceg,ada la prcsenlacjón del tllulo valor'en varios procesos liqu¡datorios a la vcz, el odginal del

lílulo se aportará en uno de los procesos tiquidaloios y ei los denrás, sé aporlará copiá del misnl] con cerülicación del

liquidador del proceso en el oral se haya a¡rorlado el.original, sobre la exislencia del mismo. Si los sédilos mnslan en

litulos valses que hayan sido depositados én rJeposilos ce nlmliados de valores, la existencia del üédito se probará con

los dmmentos a lós que se reliere el artículo 26 de la Ley 27 de 1990: El deposilante en el de¡rcsito enlralizado de

valorcs, podrá autorizaf al liqu¡dador para solicitar ol cerl¡lhado at que sé refiere dicho artículoi.

13. Que en los procesosiurisdiccionales que se óñcuenlran en curso en el monenlo de la enlrada en vigencia tlcl

Decroto 3870 del 3 de octubre de 2008, eslo ds al 3 de óclubie de 2008, fecha tle publicación del c¡lado decreto

que ordena la supresión y liquidación de la ESEANTol.ll0 NARIÑ0 EN LlQUlDAcl0N y deritro de los cuales se

hubieren practicado medidas cautelares sobre los bienes de la Empresa en Liquidaclón, se debefá lovantat dicha

medidá y dt o los actuártes deberán conslituirse conld acieedores dela mása de la liquidación.

14. Que los procesos ejeculivos y de iurisdicción coacliva en curso s€,deberán lerm¡nar y acumular al proceso

liquidalorio, asf mismo se ad\ierle que no es posible admilir nuevos procesos de esla cláse en conlra de la ESF

ANloNlÓ NARlfto EN L|QU|DAC|oN, pordisposición expresa délDecreto 254 de 2000. .

15. Que se advierle a los secueslres, auxiliáres de la juslicia y demás funcionailos que tengan actiros de la ESE

AI¡TONlo NAR|[o EN LlQUlDAcloN, que delEn prccederd.i INMEDIÁTO a enregarlos únicamente al Llquidadu.

16, Que de conlorinidád con lo dispuesto en el artfculó 5, litérales a, b, c, d y e del Decr'clo 3870 de 2008, se

mmunica el inicio del proceso liquid¿ttorio a los organismos de Veedurh y Control, p?ra lo de su competencia, a
Jueces de La ReDúbl¡üa, para que terminen los procesos ejeculivos en curso contra la entidad y se acunlulen al

proceso liquidatorio, a Registradores de Inslnrment(ls Públicos' Autoridades de Tránsilo y lranspolle y cámaras

de Comerclo, para que se abstengan de regislrai medid-as caulelares o cualquier aclo que afecto el dominio de de

bi¿nes de propiedad de ta EsE hby eir tiqu¡daclón, der¡ cumpliniento al llteral d),.arlfculo 2 del Decreto -ley 254

de 2000 e intormen dentro de los 30 díás siauientes a la fechá de ¡nicio de la liqu¡dacíón solre la existencia de

regislroS en los que la ESE Antonio Narlño figure como lihrlar de blenes o cualqu¡er'clase de dereclrcs.
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AVI$A:
1. Que el Gobienro llacional Inedianle Decrelo No. 3870 del 3 de oclubre, publicado el 4 de mtubre de 2008;
ordenó la supresión y liquidación de la EtrlPREsA soCtAL DEL ESTADO ANTONIO NARIñO, confon¡e a lo
esbbleci'Jo en el Decrelo - Ley 254 de 2000 modiliñdo por la Ley 1105 de 2006.
2. Que de conformidad mn lo d¡spuesto en el Decreto No. 3870 del 3 deoctubre de 2008 y tenienCo en cüenta lo
consignado en el art¡fllo 23 del óecrelo - Ley 254 de 2Ó00 Inodificádo por el art{culo 12 d'e la Ley 1105 de 2006,
SE EMPLAZA a lodos los que lengan reclarnaciones de cualquier fndole conha la liquidación, con el fin de que se
presente indicando el rnolivo de su reclamación y la prueba en que ée lundamenta y aquellas personas de tengan
en su poder, a cuñlquier l{tulo, act¡vos o bienes de la liquidada pard (ue procedan a su devolución y cancelación.
3. Qu€ para,este efeclo, las reclamaciones y la dwolución de los aclivos de la liquidada por.parls de quienes los
delenlani SOLAMEI{TE se recibiráh en el DOMIGILIO UNICO de la ESE ANTONI0 NARIÑ0 EN LIQUIDACtON,
siluada en la Catrem 4 Oeste N' '14{9; Bellavislaleléfono 8926985 Cali (Valle del Cauca).
4. Que de confomldad con ol parágrafo.del altculo 22 y el ¿rtlculo 38 del Decreto 2211 de 2004, los derechos
laborales gozan de la corcspondienle.protecció[ legal, por lo tanlot la nómina continuará pagándose normalmen-
le y en consecuencia, los seryidores públicos vinculados a la ESE ANTONIO NARIÑo EN LIQUIDACIoN a la

silio diferenle al establecido en el nt¡meral antedor
6. Que para presentar reclamaciones, PREVIAMENTE se debe d¡ligenciar el formulario sumin¡strado EN FoRMA
GMTUITA r)or la ESE AI,¡TONlo NARIÑO EN LIQUIDACION a parlir deldía lunes veintislele (27) de oclubre de

2008 en el silio de reclamación enuiciado en esle aviso o ingresando a la página Web www.ese-an.otg, el cual

¡ióilrá imprirnkse v diliqenciarse. conformo a las ins{nrccioneiiontenidas enel mismo.

7. Qüe et térnrirc óara ñresérrtirr'eclamaóiones en loma oporluna es de ün (1) mes, mntado a partir del dfa ve¡rlüsieh

{27) de oclubrs de 2008y hásla el veinlisiele (27} de noviembre de 2000¡dusive, en dfas hábiles (lunes ayiernes nc
feslivos) denko del lrorario de B:00 a.nr..a 5:00 p.m. En uso de que la.reclatnac¡ón Sea rem¡lida por CORREO

CERTIFICADO. se enlenderá oresenladá en forma oDoiluna si fue ¡nlroducida en el cóneo de procedencia a más
lardar a las 5:00. p.hl. del dla veint¡siale (2i) de noyiembre de 2008. Vencido este lém¡no el liquidadoi no tendiá

facullad para aceplar ninguna reclamación.
8. Que las dcreeitias'qúe no sean reclámadas, pero que apárezen del¡idamenle juslilicadas en los l¡bros y

coiirprobantes de la EsE ANloNlo NARIÑo EN LlQulDAcloN, asf cornó las presentadas con posterioridad a la

fecha de venc¡miento del emplezamiento, que estén debidamente mmprobadas, serán calif¡cadas como pasivo

ciéno no reclamado.
9, Que todo aquel qúe se considere acreedorde la ESE ANTONIo NARIÑo EH LlaUlDAcloN, deberá presentar

reclamación déntrc del plazo estipulado en esta convocátoria púbtica de aaeedores de la Entidad en Liquidación.

Este lrám¡te se deberá realizar independientemente a que mn anlerioridad a dicha convocaloria la persona haya.

solicitarlo el pago por cualquierlotro medio, aporlado documentos, o que se-adelante algún proceso iudicial o

adminislrativo de cualquier náturaleza en iontra de la ESE ANToNlo NARINO EN LIAUIDACION so pena de

consirJe¡atse exlempolánea.

l0,Quelareclamacion¡te¡lepresenlarsedheclamenleporelacreedor oporinlernrcdiodeapodetado,casoeD
el cual debeiá ácoirrpañarse el réspéctivri podei. Para el caio delas personas juiídicas, la reclantoción deberá ser

presenlada $or.el represenlante legal o el apoderado quc se designe para el efecto.

l'1, Qub'wncido e! (érnrino para presenlar redamaciones.oport¡r¡ámentei el expediente se mantendtá en kaslado

mmún a todoslosinteresados porun lérmiirodecinco(5)día; liábiles.Duranle el léminodel laslado, cltakluierade l¡s

interesados oorliá obietarlas tedamaoonc Dresenládas, ámmpañando las pruebasque tuüete en su poder

t¿. O,le iuán¿o se tale de deredlbs incdrporados en titulosvalores, deb¡jrá ¡iresenlaise el original dpl ülulo, sin

embamo. wando sea neesaria la presa{adón del lífulo.vakí en VárióÉ prccesos fquidatorios a la vez, el original del

lítub sá a¡rcrtará en uno de los pmésos tiquidalódos y en los demás, se aportárá copia del.mismo con erlilicación rlel

fiquldadü del trmeso en el cuál s6 haya epottado el orb¡nal, sobre ta ex¡aléniia del mismd. Sl los dédilm rcnslan en

lítulos Válores que hayan sido depsitados en deÉsitos c€nlralizadoa de valores, la exislencia del oédito se probaÉ con

los dccuinentos a loi que se reñere el articdo i6 de la ley 27.de.'199ü El¡eposilanle en el deñsito centralizado de

valores, ¡rcdrá autoriai al li¡ritlador para solicilar el cerlifi€doál que se reliére dicln artiqllo
'13. Que en los procésos jurisdiccioriales que se enüienlran eñ curso en el tnonrento de la entada€n vigencia del

Decreto,3870 tlel 3,de octubre de2008, esto es al 3.de octubíe de 2008, feclra de publicación del cilarlo decreto

oue ordena la suoresión v liquidáción dela ESE ANÍONlo NARIÑO EN LlaUlDAcloil y denko de los cuales se

hubleren o¡ácticáclo medírJaé cautelares sobre los bienes tle la Émpresa en Liquidación, se deberá levanlar d¡cha

medida v el d lcs acluantes deberán mnsliluirse como acreedofes rle Ia masa de la lk¡idación

14, Que los procesos ejecutivos y tle jurisdicción coactiva en curso se deberán terminar y acunular al proceso

liquidalodg, asf mismo ie arivie¡lé que no es posible admilk nuevos procesos de esta clase en ion{fa de la ESE

AÑToNlO NARIÑo EN l.lQUlDAcloN, por disposición expresa del Decreto 254 de 2000.

.i5. Que se advieite a los secueskes, arxiliares de la iuslicia y demás funcionarios que tengan activos de la ESE
'ANTONIó NARIñO EN LIQUIDAC|óN, qüe deben procedérde INMEDIATO a en[egalos únicamenle al Liquidador

16. Que tle ionformidad con lo dispueslo en el artículo 5, lileraies a, b, c, d y e del Decreto 3870 de 2008, se

comunica el inicio del p¡oceso liquiclatorio a los organismos de Veeduría y Conlrol, para lo de su cotnpetencia, a

Jueces de La Repúblióa, pam que termhrcn los procesos ejeculivos en curso contra la eiltidad y se acumulcn al

proceso liquirlatoiio, a Registradores de lnstrumentos Públ¡cos, Auloridades de Tránsito y TJallspo(e yCámaras

de Ggmetcio. Dara aue s: ab¡tehqan de reoislrar medidas caulelares o cualquiel aclo que afecte el dolillllio (le de

bidries de Drc;ieda¿ de Ia ESE hov en liquidación, den cumDlimienlo al literal d), artlculo 2 del Decrelo -ley 254

de 2000 e ihfórmgn denfo de los 30 díaa siqillenles a la fecha (le ¡n¡c¡o de la liquidación 6obre la existencia de

regislros en los qle la ESE Antonlo Nariilo ligure mmo titular dP b¡oneb o cualQuier clase de derechos

fecha de inicio de la l¡qu¡dac¡ón,

0e

5,.Que la EsE ANTolll0 HARIÑo EN LlQUlDAcloN no atenderá ni recibirá redamaciones que sear 0resentadas en
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ANEXO 05



de C0l0mb¡a
d* la ProlesciÓn Social

Despacho Ministro

.'l

Bogotá, D.C. diciembre de 2008

s Tg2 r 5
Doctor
REYNEL FERI'¿ANNO BEOOYA ROORIGUÉ¿
Apodarado General Liquidador
ESE Antsnio Nariño en Llquidacién
Carrera 4'Oeste No 14 * 89 Bellavista
Santiago de Cali * Valle dsl Cauca

Asunto: APROBACIÓN DESIGI.¡ACIÓN DEL PERITO AVALUA'DOR OE BIENES

MUEBLES.

Respetádt:) tnclt:"

Acuso rerri)c: r? 3ir t.{)rnun¡r:acron con radicada No 373725 del 22 de diciernbre de 2008,

rnedranle :a cu.ll -*ryrrie a este Ministeria. ai resultado de la evaluacién y calificaciÓn de las

propuestal fiar.t escoger el contrátrsta que realízarit el inventario y avalúo de los l)¡enes

muebles c* la E$E AI{TüNlCI NARiÑO eñ l*quidáciÓn'

Conforme ir tc ñrt*rirlr, ,. eñ virtucl cle lo previsto por el Decreto 3S70 del 3 de octubre de

2008 arl.is",i{¡ g(' ,"lun¡or"t ? se aprrreba la designación de AMERICANA OE AVALUOS'

Ltda .GRi-ipC ¡fvtÁ ei?lprssa olerente que obtuvo el mayor püntaié en la calificaciÓn y

evatuAcrcrr. ;-ror risi{*ij eiectuada. segÚn COnStA en el acta Na ? del 11 de dtcienrbre de

?008. st¡sl:'¡ia ;i.Í'' ()r .i()r"rli!s de segr"rimiento a la gestiÓn'

De aguerct,. üon le c*¡p*leñüia y la responsabil¡dad pfoflia del liquidador, <lebe garanlrzar

la veracid,q:j ,Cr: l;i inf:rr¡ac¡án cénsignada en la evaluaciÓn, para lo cual deherá cons€rvar

toda lA ct:':,.¡r.1't?r.,ltri-:,¡.fr"r sspone que aCredite la geStión de seleCCiÓn y deSignaeiÓn

adelantacte por rrst*{: ¡ fin de colocarla a di$po6¡c¡Ón de cualquier entidsd de contr<¡l o de

este hlinistr',rc. sr'¡ el .'fiürnentg en que sea requerida

Alentarne,ri?

(i o,roo ;;"b BErANcouRr
" 

J Mlnistro de la PYoteccion Social

rrie.e "3 Nú n2-7ñ piso4o FEX 3305000 EXT 4ü85JS61&7

:.?rlw nrrntlrolgcc Bogotá. CoklrrÉia

CotrEspondenci¿ Fecib¡da
seoutivo R-1lE

dÉ ozorl2oos-lt:ot AM

MINIST€RIO DÉ LA
PROTECCIüH SOCIAL
socofAoc ü
¡'PROBACION
0EstGNAClOtl 0ÉL
PERITO AVALUAOOR O€
BIENÉS MUEBLÉ$
00 l -O.üpachü Liquldqdar
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ANEXO 06



ESE AN"I'ONIO NARÑO EN LIQUIDACIÓN
rNvrrACróN pREFERF.NCIAL A ENTTDADES púBLtcAs No,00l-2008 PARA LA ADQUISICION DE

l.os BIENES INMIIEBLES Y IvÍUIBLES PROPIEDAD DE LA ESE EN I..IQUIDACION

EL APODERADO GENERAL LIQUIDADOR DE LA EMPRESA SOCIAL
DEL ESTADO ANTONIO NenrÑO EN LIQUIDACIÓN

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto No, 3870 del 3 de octubre
de 2008 ordenó la supresión y liquidación de la ESE ANTONIO NARIÑO.
Que de acuerdo con el artículo 20 del Decreto No" 3870 de 2008, la

liquidación de la ESE ANTONIO NARIÑO EN LIOUIDACION se someterá a
las disposiciones del Decreto Ley 254 de 2000, modificado parcialmente por

la Ley 1105 de 2006, a las disposiciones especiales del Decreto 3870 de

2008 y las demás normas concordantes y complementarias.
Que el literal b) del articulo 50 del Decreto 3870 de 2008, dispone que el

Liquidador debe adoptar las medidas necesarias para mantener los activos
en adecuadas condiciones de seguridad fisica, razón por la cual celebrará
todos los actos, contratos y convenios necesarios para la conservación de
los activos, en particular, los que tengan por propósito evitar el deterioro o

destrucción de los bienes ylo pérdida de valor de los activos.
Que los literales g) y k) del articulos 50 del Decreto 3870 de 2008, disponen
que son funciones del Liquidador ejecutar fos actos que tiendan a facilitar la

preparación y realización de una liquidación rápida y efectiva, y celebrar los
actos y contratos requeridos para el debido desarrollo de la liquidaciÓn.

Que el artículo 30 del Decreto Ley 254 de 2000, modificando por el artículo
16 de la Ley 1105 de 2006, reglamentado por el artículo 10 del Decreto
4848 de 2008, al regular la enajenaciÓn de los activos de la empresa a
otras entidades públicas, dispone que la ESE Antonio Nariño En

Liquidación, publicará en la página Web de la entidad en liquidaciÓn una

relación del inventario y avalúo de los bienes de la empresa con el fin que

en plazo máximo de un (1) mes, contado a partir de la fecha de la
publicación, las demás entidades públicas informen si se encuentran
interesadas en adquirir a título oneroso cualquiera de dichos bienes.
Que el artículo 31 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo
17 de la Ley 1105 de 2006, al regular la enajenación de activos, el

Liquidador podrá hacer divisiones por etapas o por tipos de bienes, o hacer

uso de mecanismos tales como la enajenación del predio total o la divisiÓn

material del mismo y la constitución de propiedad horizontal sobre las

edificaciones para facilitar la enajenaciÓn de las unidades privadas

resultantes.
Que el articulo 36 del Decreto Ley 2211 de 2004, por medio del cual se

determina el procedimiento aplicable a las entidades financieras sujetas a
toma de posesión y liquidación forzosa administrativa, aplicable al prCIceso

liquidatorio de la Ebf 
'ANTONIO 

NARIÑO EN LIOUIDACIÓN, por expresa
remisión del artículo 10 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el

1.

2.

J.

4,

5.

t).
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ESE ANTONIO NARÑO EN LIQUIDACIÓN
tNvITActóN pREITERENCtAL A ENTIDADES PÚBLICAS No.00l-?008 PARA LA ADQUlslcloN DE

LOS BIENAS INMI.JEBLES Y MUEBLES PROPIEDAD DI] LA ESE EN LIQUIDACION

artículo 1o de la Ley 1105 de 2006, al regular el procedimiento de

enajenación en caso de urgencia, para evitar el deterioro o perdida de valor
de los activos de la empresa y para afrontar situaciones de iliquidez, faculta
al Liquidador para que, sin previo traslado del avalúo, enajene los activos
por el medio que considere más expedito, procedimiento que se estimÓ

necesario aplicar respecto de la totalidad de los activos bienes inmuebles y

muebles de propiedad de la ESE Antonio Nariño en Liquidación que se
identifican a continuación, con el fin de obtener los recur$os necesarios
para contar con la disponibilidad presupuestal que respalde el presupuesto
de gastos de la liquidación y la supresión de los cargos y el pago de las
liquidaciones e indemnizaciones de los servicios públicos de la empresa,

Pirgina 2 de 6
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ESE ANTONTO NARñO EN LTQUTDAC|óN
¡NVITACION PREFERENCIAL A ENTIDADES PÚBLICAS No,00l-2009 PARA LA ADeursrctóN DE

I,OS BIENES INMUEI}LES Y MUEtsLES PROPIEDAD DE LA ESE EN LIQUIDACIÓN

8. Que respecto de los bienes inmuebles objeto de esta invitación, la ESE
ANTONIO NARIñO EN LleUlDAClóN, cuenta con el avatúo de los
inmuebles realizado por ol Instituto Geográfico AgustÍn Codazzi (IGAC) en
la vigencia.2OAT, avalúo que se pone a disposición de los interesados en
desarrollo de los principios orientadores de las actuaciones administrativas
de publicidad, contradicción, economía, celebridad, eficiencia y eficacia
previstos en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3" del
Código Contencioso Administrativo; esta en lrámite un nuevo avalúo del
inmueble de la Unidad Hospítalaria Rafael Uribe Uribe, que será el valor
definitivo de venta y está en curso el trámíte para contratar avalúo de los
equipos y materiales médico quirúrgicos, lo$ medicamentos y los bienes
muebles cuyo valor publicado es de referencia y se ajustará al avatúo
comercial, así mismo,.

En consecuencia, de lo expuesto:

L Con el fin de surtir el trámite de derecho de preferengia a favor de las
entidades públicas, previsto en el artlculo 30o del Decreto Ley 254 de 2000,
modificado por el articulo 160 de la Ley 1105 de 2006, se les convoca para
que a más tardar el 31 de octubre de 2008, manifiesten su intención de
compra para adquirir a titulo oneroso y a puerta cerrada uno o varios de los
inmuebles, junto con los bienes muebles en el (ellos) existentes y
discriminados en el numeral 7 anterior.

2. De confprmidad con el parágrafo del artículo 28o del Decreto Ley 254 de
2000, el precio de los activos ofrecidos en venta en el presente aviso, para
los bienes inmuebles corresponde al valor de los avalúos efectuados por el
lnstituto Geográfico Agustín Codazzi en el año 2007, para la Unidad
Hospitalaria Rafael Uribe Uribe el valor del nuevo avalüo que está en
trámite de realización por el IGAC y para los bienes muebles y equipos, el
valor del avalúo que esta en tramite y que adopte el Liquidador, precio que
el comprador pagará en la siguiente forma:

l. El valor de los inmuebles así:
a) Primer contado equivalente al veinte por {2A%) del valor ofertado,
pagadero dentro de los ocho (08) días siguientes a la fecha de aceptación
de la propuesta, valor que se entiende entregado por la entidad oferente a
título de arras. La promesa de compraventa se suscribirá dentro de los
ocho (08) días siguientes a la fecha en que ef veinte por ciento (20%) del
valor ofertado se haya hecho efectivo.
b) El saldo deberá ser cancelado previamente a la firma de la escritura, la

cual se suscribirá a más tardar en un plazo máximo de treinta (30) días
a partir de la fecha en que se efectúe la firma de la promesa de
compraventa.
ll. El valor de los bienes muebles y los equipos médicos deberá ser pagado
en el plazo que convengan las partes, obligándose el oferente a pagar en la

Página 5 de 6
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fecha en que se firme el respectivo convenio interadminislrativo a título de
ant¡cipo el c.uarenta por ciento (40%) de las sumas indicadas en el cuadro
del mismo numeraly el saldo a los quince (15) días en que se le notifique el
valor del avalúo definítivo de los mismos.

3. El término para presentar las ofertas será de doce ('12) días calendario
contados a partir del 20 de octubre de dos mil ocho i2008), fecha de
publicación del presente aviso, las cuales deben radicarse a más tardar el
treinta y uno (31) de octubre de 2008, a las 5:00 p.m., en sobre cerrado en
el cual se iricluya además de la oferta de compra Ltna garantía de seriedad
de la misma otorgada por una Compañía de Seguros legalmente
establecida en Cofombia por el tres por ciento (3%) del valor de la oferta, en
la urna situada en la Central de Correspondencia de la Sede UNICA de la
ESE ANTONIO NARIÑO EN LlQUlDAclON, ubicada en la Carrera 4 Oeste
No.14-89 Barrio Bellavista, tercer piso. Santiago de Cali (Valle).

4. Las ofertas que se presenten por menor valor al avalúo de los activos
establecidos en el numeral 7 precedente y/o que no acompañen una pólíza
de seriedad de la oferta por el tres por ciento (3%) del valor de la oferta,
serán rechazadas.

5. Et incumplimiento por parte del oferente seleccionado de la oferta
presentada y aceptada, implica que no podrá participar de nuevo en un
proceso de venta del inmueble o inmuebles para los o¡ales oferto.

6. El proyecto del Convenio Interadministrativo a suscribir y la información
sobre los actívos bienes inmuebles y los muebles en ellos existentes, objeto
de la presente invitacíón, se encuentra disponible en las oficinas de la sede
UNICA de la ESE ANTONIO NARIÑO EN LtQUlDAClOlrl, señaladas en el
numeral 3" de esta invitación,

I =T*z-r 
--¡-.t, -=-1-Tl-* e f-¿_-.-r rt *__s

REYNEL FERNANDO BEDOYA RODzuGUEZ
Apoderado General Liquidador

Consorcio Liquidación ESE ANTONIO NARÑO

'&'
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EsE ANToNIo NARrño en LreuIDAcIoN

ttr¡vltRctÓtrt Rt pÚettco e¡rl crruennl ru" oot-zooa

A PRESENTAR OFERTA PARA LA COMPRA DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS,
Los cENTRoS DE RTTTcIÓTIAMBULATORIA, EDIFICIOS Y LOS BIENES MUEBLES

EN ELLOS EXISTENTES

EL APODERADO GENERAL DEL LIQUIDADOR DE LA EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO ANTONIO ruNR¡ÑO EN LIQUIDACION

CONSIDERANDO:

1. Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto No 3870 del 3 de Octubre de 2008
ordenó la supresión y liquidación de la ESE ANTONIO NARIÑO EN
LIQUIDACION.

2. Que de acuerdo con el artículo 2' del Decreto No 3870 del 3 de Octubre de 2008,
la liquidación de la ESE ANTONIO NARIÑO. se someterá a las disposiciones del
Decreto Ley 254 de 2000, modificado parcialmente por la Ley 1105 de 2006, a las
disposiciones especiales del Decreto No 3870 del 3 de Octubre de 2008 y las
demás normas concordantes y complementarias.

3. Que el artículo 1" del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 1o de la
Ley 1105 de 2006, dispone que esta norma se aplica a las Entidades Públicas de
la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, respecto de las cuales se haya ordenado
su supresión o disolución, y en lo no previsto en él deberán aplicarse las
disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y las normas que lo
desarrollen.

4. Que el literal b) del artículo 50 del Decreto No 3870 del 3 de Octubre de 2008
dispone que el Liquidador debe adoptar las medidas necesarias para mantener los
activos en adecuadas condiciones de seguridad física, razón por la cual celebrará
todos los actos, contratos y convenios necesarios para la conservación de los
activos, en particular, los que tengan por propósito evitar el deterioro o destrucción
de los bienes y/o pérdida de valor de los activos.

5. Que los literales g) y k) del artículo 50 del Decreto No 3870 del 3 de Octubre de
2008 disponen que son funciones del Liquidador ejecutar los actos que tiendan a

facilitar la preparación y realización de una liquidación rápida y efectiva y celebrar
los actos y contratos requeridos para el debido desarrollo de la liquidación.

6. Que el artículo 30 del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por el artículo 16 de la
Ley 1105 de 2006, al regular la enajenación de los activos de la empresa en
liquidación a otras entidades públicas, dispone que la ESE EN LIQUIDACION
publicará en la página Web de la Entidad una relación del inventario y avalúo de
los bienes de la entidad con el fin que en plazo máximo de un mes, contado a
partir de la fecha de la publicación, las demás entidades públicas informen si se
encuentran interesadas en adquirir a título oneroso cualquiera de dichos bienes.

7. Que el artículo 31 del Decreto Ley254 de2000, modificado porel artículo 17 de la
Ley 1105 de 2006, al regular la enajenación de los bienes de las entidades en
liquidación, dispone que para facilitar la rápida enajenación de activos el
Liquidador podrá hacer divisiones por etapas o por tipos de bienes o hacer uso de
mecanismos tales como la enajenación del predio total o la división material del
mismo y la constitución de propiedad horizontal sobre las edificaciones para
facilitar la enajenación de las unidades privadas resultantes.

8. Que el parágrafo 1o del artículo 31o del Decreto Ley 254 de 2000, modificado por
el artículo 17 de la Ley 1105 de 2006, dispone que para identificar cuáles serán los
bienes materia de enajenación y la oportunidad en que ésta se efectúe, el

I



-

EsE ANToNro NARrño rru LreuIDAcroN

Liquidador deberá tener en cuenta la necesidad de garantizar el funcionamiento de
la Entidad durante el proceso de liquidación, sin afectar la celeridad requerida en
el procedimiento liquidatorio.

9. Que los artículos 49 y 365 de la Constitución Política establecen que la salud es
un servicio público a cargo del Estado, que se garantiza a todas las personas el
acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud; y que
los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, siendo deber
de éste asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio
nacional.

10. Que el artículo 360 del Decreto 2211 de2004, por medio del cual se determina el
procedimiento aplicable a las entidades financieras sujetas a toma de posesión y
liquidación forzosa administrativa, aplicable al proceso liquidatorio de la ESE
ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION, por expresa remisión del artículo 1" del
Decreto Ley 254 de 2000 modificado por el artículo 1o de ta Ley 1105 de 2006, al
regular el procedimiento de enajenación en caso de urgencia, para evitar el
deterioro o pérdida de valor de los activos de la institución y para afrontar
situaciones de iliquidez faculta al Liquidador para que sin previo traslado del
avalúo, enajene los activos por el medio que considere más expedito,
procedimiento que se estimó necesario aplicar respecto de la totalidad de los
activos bienes inmuebles y muebles de propiedad de la ESE en Liquidación que se
identifican en este aviso, con el fin de obtener los recursos necesarios para contar
con la disponibilidad presupuestal que respalde el presupuesto de gastos de la
liquidación y la supresión de los cargos y el pago de las liquidaciones e
indemnizaciones de los servidores públicos de la empresa.

11. Que el artículo 10o del Decreto No 3870 del 3 de Octubre de 2008, al regular la
enajenación de los activos de la empresa dispone que el Liquidador de la ESE
ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACtON deberá enajenar tas UNIDADES
HOSPITALARIAS CLINICA RAFAEL URIBE URIBE (Cali), CLINICA POPAYAN
(Popayán), CLINICA SANTA ISABEL DE HUNGRín lealmira) y el CAA de
TUMACO, en condiciones que aseguren la continuidad de la prestación del
servicio público de salud, de conformidad con lo consagrado en el artículo 49 de la
Constitución PolÍtica.

12. Que el artículo 10o del Decreto No 3870 del 3 de Octubre de 2008, establece que si
alguna de las Unidades Hospitalarias CLINICA RAFAEL URIBE URIBE, CLINICA
POPAYAN, CLINICA SANTA ISABEL DE HUNGRÍn y/o el CAA de TUMACO es
adquirido por la entidad territorial donde se encuentra localizada, deberá ser
integrada a la red de dicha entidad territorial mediante un proceso de
reorganización de la misma.

13. Que el artículo 10o del Decreto No 3870 del 3 de Octubre de 2008, al regular la
enajenación de las clínicas y centros de atención identificados anteriormente,
dispone que la entidad que adquiera estas unidades hospitalarias deberá
demostrar que cuenta con recursos para asegurar la adecuada dotación de
equipos y mantenimiento de la infraestructura.

14. Que respecto de los bienes inmuebles y muebles objeto de esta invitación, la ESE
ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION, cuenta con los avalúos de los inmuebles
realizados en el 2007 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) los
cuales se están auditando y el valor publicado es de referencia y se ajustará al
avalúo debidamente auditado y aceptado por el Apoderado General Liquidador y
está en curso la auditoria al último avalúo de los equipos y materiales médico
quirúrgicos y los bienes muebles que conforman los bienes inmuebles, cuyo valor
publicado es de referencia y se ajustará al avalúo comercial debidamente

a
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auditado, avalúos que se ponen a disposición de los interesados en desarrollo de
los principios orientadores de las actuaciones administrativas de publicidad,
contradicción, economía, celeridad, eficiencia y eficacia previstos en el artículo 209
de la Constitución Política y en el artículo 30 del Código Contencioso
Administrativo.

15. Que con el fin de surtir el trámite de derecho de preferencia a favor de las
entidades públicas, previsto en el artículo 30 del Decreto Ley 254 de 2000,
modificado por el artículo 16 la Ley 1105 de 2006, mediante la Invitación
Preferencial No. 001 de 2008 se les convocó para que, a mas tardar el 31 de
Octubre de 2008, informaran si se encontraban interesadas y presentaran ofertas
para adquirir a puerta cerrada las Unidades Hospitalarias y Centros de Atención
Ambulatoria, trámite que se surtió sin recibir oferta alguna respecto de los activos
objeto de la presente invitación.

En mérito de expuesto, y en cumplimiento de sus deberes legales de ejecutar los
actos que tiendan a facilitar la preparación y realización de una liquidación rápida y
efectiva, de elaborar y financiar el programa de supresión de cargos de los servidores
públicos de la ESE EN LIQUIDACIÓN y de cancelar las liquidaciones e
indemnizaciones en el plazo legal; y en uso de su facultad legal de enajenar los
activos por el medio que considere más expedito bajo el procedimiento de enajenación
en caso de urgencia, el Apoderado General del Liquidador resuelve adoptar el
siguiente reglamento para la invitación al público en general No. 001-2008, para la
enajenación de los activos de la ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION:

REYNEL FERNANDO BEDOYA RODRIGUEZ
Apoderado General Liquidador

Consorcio Liquidación ESE ANTONIO NARIÑO



REGLAMENTO No.02 PARA LA

ENAJENACIÓN DE ACTIVOS DE LA MASA DE LA LIQUIDACIÓN

MARCO NORMATTVO DEL PROCESO LIQUIDATORIO: El proceso liquidatorio de
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manera especial se rige por el Decreto 3870 del 2008, y en general por el Decreto-Ley

254 de ZOCjO, ta Ley 1 iOS de 2007 , el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero en lo que

hace referencia con los procesos de liquidación forzosa administrativa de entidades

financieras, el Decreto 2211 de 2004, el Código de Comercio, el Código Contencioso

Administrativo, y demás normas concordantes y complementarias'

MARCO NORMATTVO DE LA VENTA ACTIVOS: Conforme lo dispone el Decreto-Ley

1750 de 2003, la Ley 100 de 1993, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto-

Ley 663 de 1993), el Decreto 2211 de 2004, el régimen contractual de las Empresas

Sotiales del Estado y los actos de gestión del Liquidador se rigen por el derecho privado y

las normas especiales que regulan el proceso liquidatorio.

por tanto, ta venta de los activos de la ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION está

sujeta a la normatividad civil y comercial, a los artículos 30 y 31 del Decreto-Ley 254 de

20b0, modificados por los articulos 16y 17 de la Ley 1105 de 2006 y el artículo 36 del

Decreto 2211 de 2004.

OBJETO: Es la venta de los activos inmuebles, muebles, equipos, de las Unidades

Hospitalarias, Centros de Atención Ambulatoria y Edificios relacionados en la presente

invitación.

pLAZO: El plazo de esta convocatoria es definido e inicia el 5 DE NOVIEMBRE de 2008 y

tiene apertura de urna el viernes 14 DE NOVIEMBRE de 2008 a las 4:30 pm., en la sede

única de la ESE EN LIQUIDACION.

PUBLTCIDAD: Et 5 DE NOVIEMBRE en las páginas Web de la ESE EN LIQUIDAC|ÓN y

del Ministerio de la Protección Social, se promocionara esta invitación al público en

teneral y el 5 DE NoV|EMBRE de 2008 se publicará un aviso en los diarios EL TIEMPO

[clrcutación nacional), EL PAIS (circulación en el domicilio y área de influencia de la ESE

ón Liquidación). La totalidad de la información está disponible para los organismos de

control y et púOtico en general en la Coordinación de Comercialización y Ventas de

Activos de ta ESE ANTóN|O NAR|ÑO EN LIQUIDACION (Carrera 4 Oeste N" 14-89

Barrio Be¡avista Santiago de Cali (Valle)Teléfono 893.56.90 y 314.645.39.02), de lunes a

viernes, entre 8:00 a.m. Y 4:00 P.m'

FUENTE AVALúOS: Los avatúos de los inmuebles de la ESE ANTONIO NARIÑO EN

LIQUIDACION fueron realizados por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para

la vigencia 2OO7 y son de referencia para la presente invitación, al estar en proceso de

verificación las áreas de terreno y de construcción mediante levantamiento topográfico y

arquitectónico y estarse adelantando el estudio de títulos' para ser aceptados por el

npbderado Geheral del Liquidador o realización avalúos 2008 según sea el caso

conforme a las normas que tigen el proceso liquidatorio. El valor de los equipos médicos'

bienes muebles es el registrado en la contabilidad de la empresa y es de referencia,_ valor

que se ajustará al avalúó comercial que está en proceso de contratación y elaboración por
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perito experto, selecc¡ón que será aprobada por el Ministro de la Protección Social.

VALOR MíNIMO DE VENTA DE LOS ACTIVOS: En ningún caso se aceptarán ofertas por
debajo del 100% del VALOR DEL AVALUO que resulte definitivo y sea aceptado por el
Apoderado General del Liquidador, para cada uno de los activos que conforman las
Unidades Hospitalarias, Centros de Atención Ambulatoria y Edificios.

Para efectos del proceso de venta de la Invitación al Público en General regulada por este
Reglamento No 2, el oferente debe expresar su oferta en porcentaje (%) del valor del
avalúo que llegase a aceptar Apoderado General del liquidador, sin que en ningún caso
pueda ser menor al 100o/o.

DESTINACION DE LOS INMUEBLES - Parágrafo 2 Articulo 10 Decreto 3870 de 2008:
Los compradores que oferten por las UNIDADES HOSPITALARIAS CLINICA RAFAEL
URIBE URIBE (Cali), CLINICA POPAYAN (Popayán), CLINICA SANTA ISABEL DE

HUNGRÍA (Palmira) y el CAA DE TUMACO, de acuerdo con lo señalado en el parágrafo 2
del articulo 10 del Decreto 3870 del 3 de Octubre de 2008, se obligan a destinarlos a la
prestación de servicios de salud y deberán acompañar la oferta con comunicación
debidamente soportada, en la que manifiesten que cuentan con los recursos suficientes
para el mantenimiento de la infraestructura y la adecuada dotación de equipos que

garanticen la prestación de servicios de salud, estableciendo expresamente el monto, las

condiciones y el plazo en que realizarán estas actividades.

FACTOR DE ASIGNACIÓN: Los activos de las Unidades Hospitalarias, Centros de

Atención Ambulatoria y Edificios se enajenarán al oferente que proponga el mayor
porcentaje del avalúo aceptado por el Apoderado General del Liquidador y la forma de
pago más beneficiosa para la ESE EN LIQUIDACIÓN.

PROCEDIMIENTO DE DESEMPATE: Los empates se dirimirán por el mayor valor

ofertado mediante el mecanismo de puja.

SERIEDAD DE OFERTA: Como garantía de seriedad, toda oferta deberá anexar original
de ta consignación a favor de la ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION - Cuenta de

Ahorros No 008197081 Banco de Occidente, por valor correspondiente al tres por ciento

(3%) del vALoR DE REFERENCIA del inmueble ofertado, valor que en el momento de

apertura de la urna, deberá estar ya en efectivo en la cuenta de la ESE EN

l-iOUlOnClóN. Al oferente al cual le sea aceptada la oferta, el tres por ciento (3%)

consignado será considerado como garantía de seriedad de la misma y en el momento de

suscribir la promesa de compra venta se considerará como un primer anticipo al pago del

2oo/oi a los demás oferentes del mismo inmueble, les será devuelto el valor consignado,

una vez sea aceptada por elApoderado General del Liquidador la oferta en primer lugar

seleccionada.

FORMA DE PAGO: a) Primer contado equivalente al veinte por ciento (20%) del valor

ofertado, pagadero dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de aceptación de la

oferta, vaior-que se entiende entregado por el oferente a titulo de arras de retractación'
para el pago de este porcentaje, se tendrá en cuenta el primer pago del anticipo del tres

por cienio (S./"). l-a promesa de compraventa se suscribirá dentro de los ocho (8) días

iiguientes a la fecha en que el veinte por ciento (20%) del valor ofertado se haga

eféctivo. b) El saldo del precio (80%) deberá ser cancelado previamente a la firma de la

escritura, la cual se suscribirá a más tardaren un plazo máximo de un (1) mes contado a
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partir de la fecha en que se efectúe la firma de la promesa de compraventa. Este plazo
podrá ser modificado de mutuo acuerdo, dependiendo de las condiciones y garantías
presentadas en la oferta y que sean aceptadas por el Apoderado General del Liquidador,
así como de la liquidez requerida por el proceso liquidatorio.

LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y APERTURA DE LA URNA: LAS
ofertas incluida la oferta económica, deben radicarse en estricto orden de llegada entre
las 2:00 p.m. y las 4:00 p.m. del viernes 14 de noviembre de 2008, en sobre cerrado en la
urna situada en la Central de Corresoondencia de la Sede Única de la ESE ANTONIO
NARIÑO EN LIQUIDACION ubicada en la Carrera 4 Oeste N' 14-89 Barrio Bellavista
Santiago de Cali (Valle), y se abrirá a las cuatro y treinta (4:30) p.m. del viernes 14 de
noviembre de 2008, dejando constancia en un acta, en el siguiente orden: 1) número de
radicado, fecha y hora,2) nombre del oferente, 3) No. de folios, 4) activos ofertados, 5)
valor ofertado; la cual será suscrita por los siguientes funcionarios de la ESE en
liquidación: responsable de la Central de Correspondencia, Coordinador de
Comercialización y Ventas de Activos, Coordinador de Control Interno de Gestión y
delegado de la Revisoría Fiscal.

Los interesados en presentar ofertas, pueden consultar la página Web:
wwwese-an.an.oro - Invitaciones o dirigirse a la Coordinación de Comercialización y
Ventas de Activos de la ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION, ubicada en la
Carrera 4 Oeste N' '14-89 Barrio Bellavista Santiago de Cali (Valle), en días hábiles de
lunes a viernes, entre 8:00 a m. y 4:00 p.m. Teléfono: 8935690 y 314645 3902.

CONTENIDO Y FORMA DE LA OFERTA: Para participar en la presente invitación
pública, los interesados deberán presentar sus ofertas en forma escrita, en idioma
español, junto con todos los documentos requeridos en este instructivo en original. El
valor de la oferta debe presentarse como porcentaje del Valor del avalúo que acepta el
Apoderado General del Liquidador.

Con la oresentación de la oferta el oferente declara:

a. Que conoce la naturaleza jurídica de la Empresa Social del Estado en Liquidación
y la reconoce como una entidad pública que se encuentra sometida al proceso de
supresión y liquidación, según lo dispuesto por el Decreto 3870 de octubre 03 de
2008.

b. Que conoce el marco normativo del proceso liquidatorio regulado por el Decreto
3870 de octubre 03 de 2008, Ley 1105 de 2006, el Decreto Ley 254 de 2000, el
Decreto-Ley 663 de 1993 y el Decreto 2211 de 2A04 y demás normas que los
complementen o adicionen, modifiquen o deroguen.

c. Que ha visitado las Unidades Hospitalarias, Centros de Atención Ambulatoria y
Edificios objeto de la oferta y conoce la situación física, jurídica y urbanÍstica actual
de los activos que las conforman y por ello acepta la transferencia de los activos
en las condiciones en que se encuentran.

d. Que los dineros utilizados para la adquisición de las Unidades Hospitalarias,
Centros de Atención Ambulatoria y Edificios objeto de la oferta provienen de
actividades lícitas y para el efecto se obliga a diligenciar el Formulario de
Vinculación de Clientes adoptado de acuerdo con la Circular Externa No. 022 de
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2007, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el
SARLAFT.

Con la recepción y aceptación de la oferta el oferente acepta:

a. Que aceptan como precio de compra el porcentaje del avalúo que acepte el
Apoderado General del Liquidador, señalado en la oferta.

b. Que la transferencia se realizará a título de venta pura y simple y que la compra se
hace por el pleno derecho de dominio y la posesión real y material de los bienes
ofertados.

c. Que no obstante que en la venta se haga referencia a cantidades, medidas y
linderos, esta se efectúa como cuerpo cierto las cuales estarán sujetas a
verificación.

d. Que los impuestos que cause la firma de la promesa de compraventa del bien
inmueble corren por su cuenta.

e. Que los gastos notariales y de inscripción en el o los respectivos folios de matricula
inmobiliaria en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que ocasione el
otorgamiento de la Escritura Pública corren por su cuenta.

f. Que la escritura que perfeccione la compraventa se otorgue en la ciudad de Cali,
en la Notaría Pública designada en elcorrespondiente reparto.

g. Que el domicilio contractual sea, para todos los efectos, la ciudad de Cali.

h. Que los bienes objeto de compraventa puedan ser entregados real y
materialmente por el vendedor dentro de los dos (2) meses siguientes a la firma de
la Escritura Pública de compraventa.

i. Que con posterioridad a la fecha en que se perfeccione la venta, los impuestos,
tasas, contribuciones, incluidos el impuesto predial, la colaboración por
valorización y servicios públicos son de cargo exclusivo del comprador, quien
reconoce y se obliga a rembolsar la proporción respectiva.

j. Que cancelará el valor de.los derechos de publicación de la Escritura Pública de
compraventa en el Diario Unico de Contratación Pública, y que reconoce y acepta
que esta publicación constituye un requisito de legalidad, de conformidad con el
artículo 60 de la ley 190 de 1995, requisito que se entenderá cumplido con la
presentación del recibo que acredite el pago de los derechos de publicación.

k. Que el valor equivalente al 20% del precio ofertado por los bienes, corresponderá
a arras de retracto y/o confirmatorias de la compraventa.

l. Que el saldo del precio de los bienes ofertados se cancelará en el plazo estipulado
en la carta de aceptación de la oferta como requisito para la firma de la escritura
pública.

m. Que aceptan que si no aprueba la verificación SARLAFT, su oferta será rechazada
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y se hará efectivo el 3% entregado a titulo de seriedad de la oferta.

Dado que la oferta comprende los bienes muebles adscritos por inventario al inmueble
que se compra el oferente acepta:

a. Que el precio final de compra de los bienes muebles sea el que se establezca en
el proceso de inventario y avalúo de bienes que actualmente se adelanta por el
perito avaluador.

b. Pagar el valor equivalente al 20o/o del precio ofertado por los bienes muebles,
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de recibo de la
comunicación que acepta la oferta presentada.

c. Pagar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se le
comunique el precio final de venta de los bienes muebles, la diferencia entre el
valor pagado en el literal b) anterior y, el precio del avalúo. Por su parte la ESE en
Liquidación como entidad vendedora se compromete a consignar la diferencia por
el menor precio resultante del avalúo.

d. Que el proceso de venta de los bienes muebles se efectúa a puerta cerrada y que
por tanto los bienes muebles de propiedad de la ESE EN LIQUIDACION que no
estén adscritos por inventarios al inmueble y se encuentren físicamente en é1, se
consideran incluidos en la venta por el precio que determine el avalúo,

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:

1.-Presentar la oferta en los términos y condiciones establecidos en los términos del
presente reglamento, en elformato establecido por la ESE EN LIQUIDACIÓN.

2.-No estar incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad.

3.-Presentar la consignación que respalda la seriedad de la oferta.

4.-Presentar los documentos soportes que respaldan el compromiso de renovación
tecnológica, para el caso de los inmuebles que lo requieran.

5.-Presentar el Formulario de Vinculación de Clientes adoptado de acuerdo con la Circular
Externa No. 022 de 2007, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia
sobre el SARLAFT.

CAUSALES DE INCOMPATIBILIDAD E INHABILIDAD:

1.-Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución Política y la
Ley.

2.-Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas.
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DOCUMENTOS DE LA OFERTA: Como parte integrante de la oferta, los oferentes
deberán presentar los documentos que se indican a continuación:

. Carta de presentación según formato de la oferta, debidamente firmada por el (los)
oferente (s) o en caso de ser persona jurídica por el Representante Legal o la
persona debidamente facultada o autorizada para ello.

o Original de la consignación que respalda la seriedad de la oferta.

r Fotocooia del NIT o documento de identificación.

. Certificado de Constitución, Existencia, Personería Jurídica y Representación
Legal, para las personas jurídicas, original y expedido por la Cámara de Comercio
por la autoridad competente con vigencia no superior a 30 días.

¡ Fotocopia del documento de identificación del Representante Legal y firmas
autorizadas.

r Autorización concedida por el órgano competente, al Representante Legal para
participar en la presente Invitación y celebrar Promesa de Compraventa y suscribir
Escritura Pública, cuando éste se encuentre limitado para tal efecto.

¡ Declaración de Renta del último periodo año gravable. Constancia de Ingresos y/o
Certificados de Ingresos y Retenciones del año anterior.

¡ Estados Financieros certificados o dictaminados a la última fecha de corte.

r Lista de socios titulares del 5% o mas del Capital Social, cuando esta información
no conste en el Certificado de Existencia y Representación Legal, identificando
número del documento de identidad y porcentaje de participación.

r Poder ante Notaria, en caso de actuar como apoderado.

. Originales de las consultas a Centrales de Riesgo - DATACRÉDITO y ClFlN.

. Formulario de Vinculación de Clientes, de acuerdo con la Circular Externa No. 022
de 2007, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el
SARLAFT.

En el evento en el que la oferta sea presentada en forma conjunta (Unión Temporal,
Consorcio, o varios Oferentes), los anteriores documentos deberán ser presentados por
cada uno de los integrantes.

PREVENCIÓN LAVADO DE ACTIVOS: El oferente deberá certificar dentro del texto de la
carta de presentación de oferta, que los recursos económicos que destina a la compra de
los bienes no provienen de ninguna actividad ilícita. La entidad se reserva el derecho de
verificar dicha información con la Fiscalía General de la Nación, o con cualquier otra
entidad. En el evento que la oferta sea presentada en forma conjunta (Unión Temporal,
Consorcio o Varios oferentes), deberá serfirmada por todos los integrantes.
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VISITAA LOS INMUEBLES: Los interesados podrán realizar visita a los bienes, con elfln
de verificar físicamente su estado. Las visitas podrán efectuarse en la fecha y hora que se
convenga con el Coordinador de Comercialización y Ventas de Activos, citas que se
podrán programar en la sede única de la ESE en Liquidación ubicada en la Carrera 4
Oeste N" 14-89 Barrio Bellavista Santiago de Cali (Valle), en días hábiles de lunes a
viernes, entre 8:00 a.m. y 4:00 p.m. Teléfonos: 8935690 y 314645 34 02.

VALIDEZ DE LA OFERTA: La oferta debe presentarse en original, en un sobre cerrado, y
con todos los documentos que la acompañan, debidamente foliada en original.
No se aceptarán las ofertas que sean presentadas a través de fax, correo certificado o
cualquier otro medio sin ser depositadas físicamente en la urna.

El oferente deberá indicar el término dentro del cual la entidad puede considerar válida su
oferta, dicho término empezará a contarse desde la fecha fijada para el cierre de la
invitación y no podrá ser inferior a noventa (90) días calendario. En todo caso, el oferente
que resulte favorecido con la aceptación de su oferta en este proceso, acepta mantener la
oferta hasta la suscripción de la escritura de compraventa y la conclusión del proceso de
avalúo de bienes muebles.

PROCEDIMIENTO DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: La calificación de tas ofertas de
compra de activos se hará constar en un acta del Comité de Comercialización y Ventas de
Activos.

NOTIFICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: LA ESE EN LIQUIDACIÓN, EN UN
término no mayor a dos (2) días hábiles después de levantada el acta de apertura de la
urna, notificará al oferente mediante comunicación escrita sobre la aceptación o no de la
oferta, la cual esta condicionada a la verificación del cumplimiento de todos los requisitos
y de la verificación en el sistema de administración de riesgos de lavado de activos y
financiación del terrorismo "SARLAFT".

SUSCRIPCIÓru OEI CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA: EI contrato de
promesa de compraventa se suscribirá dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la
fecha en que se verifique el pago del 20% del valor ofertado, previa notificación de la
aceptación de la oferta

Para la firma de la promesa de compraventa, el promitente comprador deberá presentar
recibo de consignación en el que conste que efectuó el pago del veinte por ciento (20%)
del valor de los activos adjudicados, junto con la certificación de pago expedida por el
Tesorero de la ESE EN LIQUIDACIÓN.

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La firma de la Escritura Pública que
solemnice el contrato de compraventa se realizará en un plazo no mayor a quince (15)
días hábiles después que el oferente presente la copia de la consignación del pago
correspondiente al saldo pendiente del valor de los activos adjudicados, junto con la
certificación expedida por el Tesorero de la ESE EN LIOUIDACIÓN, en la Notaría
designada en el reparto. Las partes podrán convenir la modificación de la fecha
establecida para la firma de la Escritura Pública.

Para efectos de los trámites de escritura de venta, la ESE EN LIQUIDACIÓN aportará los
documentos requeridos: recibo de pago de lmpuesto Predial cancelado del ultimo período
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de facturación del mismo dependiente la entidad territorial a la que corresponda (las
partes asumirán proporcionalmente el pago del impuesto de acuerdo con los meses
transcurridos al momento de la suscripción de la escritura), paz y salvo de valorización,
paz y salvo de la administración de los bienes afectados por el régimen de propiedad
horizontal, cuando corresponda, fotocopia de los recibos de pagos de servicios públicos
del último periodo facturado. Así mismo el COMPRADOR aportará los documentos que
para talfin le solicite la respectiva Notaría.

El promitente comprador se obliga a cancelar el 100% de los gastos notariales para el
otorgamiento de la Escritura Pública, de registro y de beneficencia en la autoridad
territorial respectiva.

INTERMEDIACIÓN PARA LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS A TERCEROS: DE
conformidad con el Artículo 17 de la Ley 1105 del 2006, que al tenor señala "a) El
Liquidador podrá celebrar contratos con entidades públicas o privadas para promocionar y
gestionar la pronta enajenación de /os bienes;" se INVITA a las personas jurídicas
públicas o privadas, que contemplen dentro de su objeto la comercialización e
intermediación para la enajenación de inmuebles, para que gestionen con personas
naturales y jurídicas de derecho privado, la enajenación de los activos de la ESE
ANTONIO NARINO EN LIQUIDACION.

Para lo anterior, se establece una comisión de éxito del2o/o (lncluido el IVA) del valo_r de la
venta de cada uno de los inmuebles, que se cancelará por la ESE ANTONIO NARINO EN
LIQUIDACION, una vez se haya recibido el cien (100%) por ciento del precio de venta,
dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción en la ESE EN LIQUIDACION del
certificado de tradición y libertad correspondiente a la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) de los
inmuebles enajenados, en donde se constate la transferencia del dominio de los activos.

Se advierte que únicamente se tendrá en cuenta la gestión realizada por las personas
jurÍdicas arriba descritas, debiendo ser reconocida su intermediación y gestión comercial
en la oferta que sea presentada por el posible comprador, siempre y cuando el
intermediario haya acompañado todo el proceso de oferta y enajenación y presentado sus
servicios con un cronograma de actividades a la ESE en Liquidación. El cronograma de
trabajo y la comisión de éxito deberán ser aceptados por la ESE en Liquidación antes del
cierre de la urna.

En todo caso, se deja total claridad que cuando exista o haya existido contacto directo
entre la ESE ANTONIO NARIÑO EN LIQUIDACION y el posible comprador, no habrá
lugar a intermediación ni comisión alguna.

La oferta gestionada por el comisionista intermediario, a efectos del reconocimiento de la
comisión no podrá ser inferior al 103o/o del valor del avalúo aceptado por el Apoderado
Generaldel Liquidador

De conformidad con este reglamento para la enajenación de activos, el intermediario
deberá certificar mediante comunicación escrita, que los recursos económicos con que
opera la persona jurídica que realice la intermediación no provienen de ninguna actividad
ilícita y certificará la procedencia de sus recursos, además deberá diligenciar el formato
de conocimiento del cliente y anexar los documentos requeridos. La ESE EN
LIOUIDACIÓN se reserva el derecho de verificar dicha información con la Fiscalía
General de la Nación en el Sistema de Administración de Riesgos de Lavado de Activos y
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Financiación del Terrorismo (SARLAFT), o con cualquier otra entidad. En el evento que la

oferta sea presentada en forma conjunta (Unión Temporal, Consorcio o Varios oferentes),
deberá ser firmada por todos los integrantes.

RELACIÓN DE LOS ACTIVOS OBJETO DE LA INVITACIÓN NO OO1 - 2OO8 AL PUBLICO
EN GENERAL

No INMUEBLE DIRECCION CIUDAD
VALOR

REFERENCIA
- INMUEBLES -

VALOR
REFERENCIA
- MUEBLES -

VALUK
REFERENCIA
.INMUEBLES

coN
MUEBLES -

DEPARTAMENTO DEL VALLE

1
EDtFTCtO

BELLAVISTA
CARRERA 4

Oeste No. 14 - 89
14,468,740,000 2,954,158,517 17.422.898.517

2
CLINICA RAFAEL

URIBE URIBE
CALLE 25 Nte.
No. 2BN - 17

Cali 42.740.504.400 32,336,681,967 75,077,186,367

J
cLÍNIcA SANTA.

ISABEL DE HUNGRiA
CARRERA 28

No.44-35
Palmira 8J30,542,200 2,445,028,700 1 0,575,570,900

4
EDIFICIO STA. ANA

DE LOS
CABALLEROS

CALLE 26
CARREM 40 La

Variante
tutua 5,1 54,069,250 1,844,877 ,985 6,998,947,235

5

EDIFICIO NUESTRA
SEÑORA DEL

CARMEN

CARRERA 12
No.8 Sur - 89

Buga 5,753,998,800 2,410,314,442 8.164,313,242

o
EDIFICIO NUESTRA
SEÑoRA DE LA PAz

CARRERA 3a
BisNo. 1-40 Cartago 2,1 08,801 ,520 1,316,965,525 3.425,767.045

7
EDIFICIO LOS
CAMBULOS

CARRERA 39
No.9-22

Cali 3,178,247,100 1,336,621 ,675 4,514,868,775

8
EDIFICIO OASIS DE

PASOANCHO
PASOANCHO

No.33A - 45
4,766,364,750 877 ,397,177 5.643.761.927

Y EDIFICIO YUMBO
CALLE 12 No.9-

JC
Yumbo 1.429.451 ,730 306,21 7,856 1,735,669,586

10 EDIFICIO EL TABOR
CALLE 7 No.19E-

45
BAy'entura 3,916,319,400 438,330,1 49 4,354,649,549

11
EDtFtCtO

LIBERTAOORES

CARRERA16 con
CALLE 28
Esquina

Palm¡ra 2,31 3,367,350 366,21 4,550 2,679,581,900

12
EDIFICIO LAS

DELICIAS

CALLE 26 CON

CARRERA 18
Esq.

Norocc¡dental

Tulúa 2,085,468,000 682,1 38,961 2,767,606,961

DEPARTAMENTO DEL CAUCA

13
UNIDAD

HOSPITALARIA
POPAYÁN

CALLE 12 Norte
No.15-45 VÍa al

Batallón
Popayán 5.793,212,700 1 ,679,231 ,844 7.472.444.544

14
EDrFrcro PoPAYÁN

VicToR CHAUX
CARRERA 11 No

12N - 75
Popayán 6,1 65,225,000 1,246.382,436 7 ,411,607 ,436

t¿



ESE ANTONIO NARINO EN LTQUTDACTON

Elaborado en Santiago de Cali, el 05 de Noviembre de 2008.

No INMUEBLE olnecclóru CIUDAD
VALOR

REFERENCIA
.INMUEBLES -

VALOR
REFERENCIA
. MUEBLES .

VALOR
REFERENCIA
.INMUEBLES

coN
MUEBLES.

o15 EDIFICIO NORTE
PUERTO TEJADA

Vía a Vuelta
Pto. Tejada 3,1 36,355,250 I ,431,281,695 4,567,636.945

16 EDIFICIO MIRANDA Salida Vía a
Florida

M¡randa 593,201,700 164,760,740 757,962,440

DEPARTAMENTO DE NARINO

17 EDIFICIO MARIDIAZ
CALLE 18

CARREM 32
Esquina

Pasto 2,546,305,650 3,837,810.215 6,384,1 15,865

18
EDIFICIO SUR

ORIENTAL

CARRERA I No.
16 - 170 Barr¡o

Potrerillo
Pasto 2,052.256,500 771 ,044,577 2,823,301,077

19 EDIFICIO IPIALES
CALLE 24 No. 12

-84 lpiales 1,910,693,400 21,182,081 1,931,875,481

20 CAA TUMACO
Urb. Miramar con
Av. Estudiantes

Tumaco 3.247.131,300 173,241,030 3,420,372,330

13
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EsE ANroNro rrlanrño ** 
"rür)\.roNj

ACTA NO.OOI DE 
*C.IERRE Y ENTREq4 DE LA CONTU,'J- OO 

"O 
ESE ANTONIONanrño EN Lreumebióñ¿óñlóñiilr" 

04 DE ocruBr{E Dtr 200s: \ ':

y-er-:cta de cierie derérea de facturación^der ,r"5ne\Míg q:":g'l,fr^T", l" 
""o,,"rbre de 2008 se

'"i:,",?:"''ffT:i"üUfi?,Hf::lffi!::f -.33?*i:üfl:#",.,e der 16 de oltubre de 2008 derárea áe

W

.

63.. COSTOS DE VENTAS 
i

Alcórte 04 de octubre de 2008, er siguíente es er detaile de ra cuenta de costos:

Materiates (3)

2008

23.081 .336.995,71
19.870.405.376,11
63.104.512.206,00

2.441.000.966,87
406.957.977,00

Gastos Generales (S)

lf l^O_* y. salarios, aportes para fiscales, aportesa ta seguridad socialy Cooperatiu"r. i¿l-'
Depreciacíón y amortizacioh 1zJ 

---' \ "' 
.lmpuestos \-/

TOT,AL i, 108.904.213.s2t',gé ,,

1' Costos generados por venta de servicios dei satud a la Eps,lsl ly"y, =rs, o*r, Alto costo, cías.Aseguradoras' Fisalud y narticurare.. v"iáü'l:""';tr;: der área o" *.t¿j" der 09 de octubre de2008.

s1.- cASTos opERAcIoNALES DE ADM¡NtstRnclóru

2' Pendiente correr el.proceso de depreciaclón idul r", ou ,"ll:nore de. 2008 54 
pendiente por causar ta

- 
?rtri;:'',^ción ar sasro de ros sesurósd;;;;;;;dff;2008. 

Exisren pórizas con vigencia hasta el3' Esta pendiente la contabilízación de los mwimientos de 
1g-r3sos 

de ros inventarios de ras ctfnica dePopayán y cAA de Popayán y ü ctini", de Fuerto ré;"d"-our mes de septiemtre y ros primeros cuatro(4) dlas del mes de ociubre o'e zooa, oe¡iJ" 
" 

q"á i!'¡iiJr*u"ion.r" u"iá.-uniá"0u, no conectadas esremitida al Nivel central para ser incbrporaoa en et spo mooulo oe inJ;;I;riJi; a ta fecha de corte nose había recibido en su totalidad y la ¡niorr""iin r""¡"¡¡ii"'"" arcanzo a incorporarse.4' Pendiente 
""'""'.,:l :l.,to,rá Ártáriquiua"ione. á;Ál"it"J' 

9oi, nñoitá, É5árt""r"r, Fondo Nacionarder Ahorro y provisiones de prestaJiánu" sociares o;t r", de septiembre de r{008 y 04 de octubre de2008' Pendiente por ca.usar al gasto las cuotas p";t;; ññonares y ra administración de ras mismas detos meses de abril, junio., julio,ágo.to y septiembre O",Zóbl. 
l5. Ver acta de entrega'der áóa o"-Jr-Jntu" por pagar der 1b de octubre de 2008: , ,

Al corte 04 de octubre de
incluye las cuotas partes
continuación:

2008, er siguiente es:er detaile de ra cuenta^de gastós de administración, nopensionates registrados en ta cuenta s1o21i i;ii ;;ñ se reftejan a

Sueldos de personal

"? 
"^:*:?:"_':n 

es i m p u ta d a s ( | n ca pa ci d ad e s, C aj asqe compensación )
Contribuciones efectivas (pensión, salud y 

:riesgos)
Aportes sobre la nomina (ICBF y sena) 

lGenerafes: ' r --"-t

2008

1 .621.949.796.00

603.590.00

268.093.812.00
59.099.105.00

^/\i_ tt \\ it.¡f .\\ i

I lr\ \,\ iv\\ri
\\- I

{x

ó,

ls
/,/'

rluW



ESE ANToNIo xnRrño EN Lleun oclo*,
ACTA NO.OOI DE CIERRE Y ENTREGA DN LA CONTABILIDAD DE LA ESE ANTONIONnRrño EN LIQUIDACIoN coN coRrn ai olun riórúñnn DE 2008

rü

r-)

Comisiones, honorarios y servicios
VÍgilancia y seguridad
Materiales y suministros
Mantenimiento
Servicios públicos
Arrendamiento
Viáticos y gastos de viaje
lmpresos, publicaciones, suscripciones y
afiliaciones
Fotocopias
Comunicaciones y Transporte
Seguros generales
Promoción y Divulgaciones
Servicios de aseo, cafetería, restaurante .y
lavanderfa
Gastos Legales
Costas procesales
Sanciones
Tasas
lmpuestos sobre vehículo automotor
Intereses de mora
Gravamen a los movimientos financiero
TOTAL

2008

2.931 .529.688.00
99.717.513.00
64.717.624.41
63.576.824.00

736.971.701.00
538.360.144.O0
98.046.187.00

80.220:927.00
339.050.00

100.841 .657.00
36.343.308.00
63.807.778.55

97.366.250.00
189.608.00
500.000.00

27.870.000.00
35.296.401.00
19.447.6A0.00
13.131.000.00

269.276.723,96
7.227.296.287.92

a

t

t

Ver acta de entrega der área de costos der 0g de octubre de 2008.
Incremento por contratación de servicios personares en er niver centrar.
Incremento en las tarifas de la vigencia según el lpC.

51.. AMORTIZACIÓN ESTIMADA CUOTAS PARTES PENSIONALES:
Al corte 04 de octubre de 2008, el siguiente i

::^,:l-^1?11': qu, ta. cuenta amqrrización cuoras partespensionates, que hacen parte de ro, s""to's"0l'!"o,iir,]irJ"tlX":"nlir:ilrr:1,¿ :nf;nta 51021 1:

2008

898.227.156.00
89.8.227.1s6.00

' Pendiente por caus,.ar er gasro de fas -"::j1.^rf*"._q1r¡o*1:. y r". administración de ras mismas de
los meses de abril' junió'.i'iio, udol*to y septiemnü oá zooa,-a9ni!9 a queiót rss no suministro ra
información para. el *reg¡stio conüuie d"r-;!;ffi;;ü. ? :ausación se eféctúa con base en ro
descontado por el lss í" lot t;ó;;" h Eps.-p;;; 

"i*i"¡i"lmiento.de ras posibres acreencias de
las entidades concurrentes se 

=ól¡"¡tá,a|. área o"-r""rr.J, humanos er suminLtro de ra información8B'iTfr:-!lilfr1ll;9:rf ff ::*l'"1.",*#'ffi['::ncurrente según oricio ESEAN-D''F'NAN_

:16 b-{ '.s
n/6',\:




